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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey y la. R eina (Q. D. G.) continúan 
en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfruta en esta Corte su 
augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION;

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la ciu

dad de León por sus preclaros y distinguidos antecedentes 
y constante adhesión á la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación»

Francisco Romero y Robledo*

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la villa 
de Tremp, provincia de Lérida, por el aumento de su ve
cindario, progreso de su agricultura, industria y comer
cio y su constante adhesión á la Monarquía constitu
cional,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
Francisco Romero T RohiAdn.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en la Aduana 

de Cádiz por no haberse conformado la casa Corral, Man- 
zon y Compañía con el aforo de una partida de cueros 
procedentes de Canarias sin la bonificación que corres
ponde á dicho artículo cuando procede de puertos extran
jeros que no sean de Europa:

Visto tel art. 36 de la ley de Presupuestos de 31 de Ju
lio de 187$ fijando la bonificación de 3 pesetas por cada 
100 kilogramos de los derechos de Arancel de los cueros 
sin curtir que procedan directamente de países extranje
ros que no sean de Europa:

Considera*udo que las islas Canarias son puertos fran
cos, y á excepción de ios artículos que nominalmente ex
presa la disposi ción 9.* del Arancel vigente, y entre los 
que no se hallan los cueros, todas las demás mercancías 
se conceptúan cox^o extranjeras á la importación á la 
Península:

Considerando que, hallándose sujetos los cueros de 
Canarias al pago de los' ñerechos de Arancel, no puede 
negarse el beneficio que disfrutan los que proceden de 
países extranjeros;

Y considerando que de dar otra interpretación á la ley ¡ 
resultaría el inconveniente que las procedencias de los j

puertos extranjeros de Africa ó de América tendrían un 
beneficio especial, de que no disfrutan los puertos espa
ñoles de Canarias;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
y lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
resolver que los cueros de que se trata tengan la bonifi
cación establecida para los que proceden de puertos de 
fuera de Europa.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid i 7 de 
Mayo de 4884

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en virtud de instancia de los callistas es
tablecidos en Barcelona, en solicitud de que se les segregue 
del epígrafe núm. 13 de la tarifa 4 a para el pago de la 
contribución industrial, creando al efecto un epígrafe es
pecial con el fin de salvar por este medio las dificultades 
con que la referida clase lucha al tratarse del señalamiento 
de la cuota que anualmente vienen obligados á pagar: 

Vistas las razones en que los reclamantes fundan su 
instancia:

Visto el reglamento vigente de la contribución indus
trial y la tarifa por que contribuyen los callistas:

Considerando que éstos han probado que los practi
cantes y sangradores, con quienes hoy forman gremio, los 
recargan indebidamente sin que puedan defenderse de esta 
arbitrariedad, y que la industria de que se trata ha adqui
rido ya el suficiente desarrollo para que puedan formar 
gremio independiente, con lo cual nada se perjudica á la 
Hacienda;

S. M., de conformidad con esa Dirección general y con 
el dictamen emitido por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, se ha servido acordar que se adicionen al 
final de la nota que aparece en la tarifa 4.a, profesiones 
del orden civil, que dice: «Los Módicos homeópatas podrán 
formar gremio separado,» las siguientes palabras: «y lo 
mismo los callistas del núm. 43.»

>  De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 34 de Mayo de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del expe
diente instruido con el objeto de la reforma dél epígrafe 36 
de la tarifa 4 a, Artes y Oficios, unida al reglamento vi
gente de la contribución industrial que dice textualmente: 
«Plateros que se dediquen exclusivamente á la compos
tura de efectos de oro y plata, y también los que venden 
en tienda con obrador efectos que recompongan, siempre 
que no contengan piedras preciosas:»

Visto el expediente de que se trata: *
' Considerando que amparándose de la facultad de ven
der en tienda con obrador efectos de oro y plata que re
compongan, siempre que no contengan piedras preciosas, 
puede ocurrir que los industriales en dicho epígrafe com
prendidos ejerzan un verdadero comercio en efectos de 
esos metales en perjuicio de los que contribuyen con la 
cuota señalada á esta venta en la clase 3.a, núm. 9, ta
rifa 1.a, y defraudando á la vez á la Hacienda, así como 
que mientras aquél epígrafe esté redactado en la forma en 
quie hoy se halla no es posible impedir que se abuse de él 
vendiendo como efectos recompuestos objetos de oro y 
plata construidos ó adquiridos por los industriales de que 
se trata:

Considerando que sería más conveniente para éstos 
poder admitir para componer toda clase de objetos de oro 
y plata, tengan ó no piedras finas, pues es poco menos que 
imposible exigir que rechacen las composturas que se les 
ofrezcan por reunir los efectos aquella circunstancia, y 
que de esta manera quedarán mejor deslindados los actos 
de unos y otros industriales, y que será fácil separar los 
vendedores de toda clase de objetos de oro y plata, tengan 
ó no piedras finas, de los que trabajan en oro y plata para 
la venta de los objetos que elaboren y de los que se dedi
quen á meras composturas de estos objetos;

S. M., de oonformidad con lo informado por esa Di
rección general y el dictamen emitido por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido acordar la 
modificación del epígrafe núm. 36 de la tarifa 4.a, Artes y 
Oficios, unida al reglamento vigente de la contribución 
industrial, dejándolo redactado en los siguientes términos: 
«Plateros dedicados exclusivamente á componer efectos 
de oro y plata, aunque contengan piedras finas, pero sin 
extender su industria á la venta de tales objetos.»

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 34 de Mayo de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

. REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Arroyo de San Serván decretada por V. S., lo 
evacuó con fecha 9 del mes actual en los términos si * 
guientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 33 
del mes último ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Arroyo de San Serván, decretada por el Gobernador de la 
provincia de Badajoz, porque de las actuaciones formadas 
por el Delegado que fué al pueblo á girar una visita á la 
Administración municipal apareció que no se llevan libros 
de Caja ni de entrada y salida de caudales, ni se hacen ar
queos de fondos; que no se han formado las cuentas del 
^último ejercicio económico; que practicado un arqueo ex
traordinario resultó que faltaban en la Caja 873*34 pese* 
tas; que no se acuerda mensualmente la distribución de 
fondos; que el Ayuntamiento ha dejado de celebrar algu
nas sesiones ordinarias, y Jas actas de varias de ellas no 
se hallan extendidas en el papel correspondiente; que se
gún manifestaron algunos vecinos, habiéndose subastado 
en 800 pesetas el arbitrio de pesas y medidas de uso vo
luntario, convinieron el Ayuntamiento y el rematante en 
que éste pagase tan sólo 800 pesetas; y que esta cantidad 
es, en efecto, la única que ha entregado el arrendatario en 
vez de las 600 que debía haber satisfecho ya.

La Sección, teniendo en cuenta que la mayoría de las 
faltas imputables al Ayuntamiento envuelven indisputa
ble gravedad por las trasgresiones legales que entrañan* 
y que semejante proceder puede haber lesionado los inte
reses comunales que la Municipalidad tenía obligación de 
conservar y fomentar, cree que V. E. debe servirse mante
ner la resolución del Gobernador, y decir á esta Autoridad 
que dicte las medidas oportunas para regularizar la Ad
ministración local, y que instruya expediente para averi
guar las causas que han motivado el déficit que se nota 
en la Caja; y si es cierto el convenio que se supone existir 
entre el Ayuntamiento y el arrendatario de pesas y medi
das, á fin de e xigir en la forma correspondiente la opor«
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tuna responsabilidad á los que resulten incursos en ella.» 
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid i% de Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

S t. Gobernador de la provincia de Badajoz.

INSTRUCCIÓN
PA R A  LAS COMISIONES PROVINCIALES Y LOCALES ENCARGADAS  
DE PRACTICAR UNA INFORMACION SOBRE EL ESTADO Y 

NECESIDADES DE LA CLASE OBRERA (i).

CUESTI ONARI O.

G rupo de  p r e g u n ta s  q u e  c o n t ie n e .
Gremios..............................    I
R u é £s «•••«•• o. • ••. •*••••»•••<»•••••••••«»••• II
Jurados mixtos. *   • • •    III
Asociación IV
Inválidos del trabajo. ............................   V
Condición económica de los obreros.....................  VI
Industrias domésticas................      VII
Condición moral de los mismos , .............    VIII
Condición de la familia obrera................     IX
Condición social y política de la clase obrera. . . .  „. X
Salario.................................................................« . . . .  XI
Participación en los beneficios..............     XII
Horas de trabajo. v   .....................     XIII
Trabajo de las mujeres. .........     XIV
Trabajo de los niños.....................     XV
Cultivo de la tierra......................................................  XVI
Obreros agrícolas................................................... .. *>. XVII
Labriegos propietarios  ..................... . .7. .  XVIII
Aparcería...................... • • • ; ’ •......................   • •. •. XIX
Arrendamiento de ñncas rústicas...............................  XX
Instituciones censuales..............................      XXI
Crédito territorial.......................................    XXII
Crédito agrícola............................... . . . . ..................... XXIII
Bienes comunales......................      XXIV
Üfóntes públicos............................................................. XXV
Instituciones de previsión, de crédito yhde seguros». XXVI
Beneficencia..............................................    XX VII
Emigración.........................     XXVIII
Sucesión hereditaria....................................................  XXIX
Impuestos....................................................................... XXX
Industrias explotadas por el Estado...........................  XXXI
Obras públicas..............................................................  XXXII

I.—GREMIOS.
I. Si se han reconstituido con el carácter de asociaciones 

completamente libres.
8. Si estorban ó favorecen la libre acción individual; si ejer

cen ó tienden ¿ ejercer el monopolio.
3. Si se basan en un principio de igualdad entre todos los 

asociados, ó constituyen éstos una jerarquía de diversos ór
denes.

4. Trabajos hechos por los gremios en punto á estadística, 
propagación de los conocimientos útiles, exploración de merca
dos, desarrollo del crédito industrial, establecimiento de insti
tuciones de crédito, auxilios á los inválidos del trabajo, distri
bución de los impuestos, reformas legislativas, bases de sus 
estatutos, etc.

5. ¿Se ha intentado la unión y organización consiguiente de 
los gremios de una región ó provincia?

6. Si la reconstitución de los gremios ha sido facilitada ó 
dificultada por la legislación vigente.

7. Atribuciones que tienen los gremios por costumbre res
pecto de la distribución del impuesto.

II.—HUELGAS.
8. Frecuencia con que han tenido lugar.
9. Si han sido motivadas por diferencias entre capitalistas 

y obreros sobre el salario, ó sobre las horas de trabajo, ó sobre 
Alguna otra circunstancia.

10. Si han sido generales, ó sólo de los obreros dedicados á 
una industria; si por acuerdo de ellos mismos, ó por instiga
ciones de fuera.

II. Si para terminarlas ha intervenido la Autoridad oficial 
ú oficiosamente; si por virtud de acuerdo entre capitalistas y 
obrtros sin intermediarios, ó si acudiendo al nombramiento de 
hombres buenos, árbitros ó Jurados mixtos. Cuestiones de de
recho que hayan surgido con motivo de las huelgas.

18. Si para sostener la huelga** los obreros han dispuesto de 
fondos propios ó venidos de fuera, procedentes de suscrioión 
¿echa para el caso ó recogidos previamente en las Cajas de re 
sistencia.

13. Si los huelguistas han respetado la libertad de acción 
de sus compañeros ó han empleado la violencia ó la amenaza 
para alejarlos del trabajo.

14. Número de veces en que respectivamente han cedido, á 
consecuencia de las huelgas los capitalistas y los obreros, ó 
unos y otros.

15. ¿Han proporcionado las Autoridades obreros, tomándo
los entre sus subordinados, para ejecutar el trabajo que habían 
de hacer los huelguistas? Casos en que ha sucedido esto y sus 
efectos.

III-—JURADOS MIXTOS.
 ̂16. Si han funcionado Jurados mixtos para dirimir equita

tiva y amistosamente las diferencias que hayan surgido entre 
propietarios, empresarios ó fabricantes y colonos, braceros ú 
obreros.

17. Cómo se han constituido;, si con intervención oficial ú 
oficiosa de la Autoridad ó sin ella; participación que han te- 
tddo en el nombramiento de Jurados respectivamente los ca
pitalistas y los trabajadores.

18. Si han entendido tan sólo en las cuestiones que hayan 
ocurrido con motivo del cumplimiento de los contratos libre - 
mente celebrados entre patronos y obreros, ó también en las 
referentes al salario, horas de trabajo, etc.

19. Valor que se ha dado á los veredictos de los Jurados, y 
eficacia de los mismos en las relaciones entre obreros y capita
listas.

(i) Yéasóla GUswta de ayer;

IV.—ASOCIACIÓN.
80. Favor ó disfavor en que es tenida por la clase obrera 

en la opinión y en la práctica, como medio de mejorar su con
dición.

81. Asociación, gratuita ó interesada, permanente ó transi
toria, entre los trabajadores del campo para las faenas agrí
colas.

88. Sociedades cooperativas de consumo: Número de ellas y 
tiempo que llevan funcionando; número de asociados; capital 
con que cuentan, importe anual de las ventas hechas; su orga
nización y modo de ser administradas.

83. Sociedades cooperativas de producción: Su. número y an 
tigüedad; número de asociados; su capital ó importe de los ne
gocios que hacen al sño; su organización y modo de funcionar.

84. Si los obreros constituyen sociedades colectivas y se in
teresan en las comanditarias y en las anónimas.

85. Si hay asociaciones de obreros que pudiendo organizarse 
legalmente no lo hacen.

V.—INVÁLIDOS DEL TRABAJO.
86. Si existen en las respectivas localidades endemias y sus 

clases; si han desaparecido algunas poblaciones por causa de 
ellas; si en otras está disminuyendo el número dé habitantes 
por ese motivo; si se han tomado medidas para destruir dichas 
endemias ó disminuir sus efectos.

87. Higiene y salobridad de los talleres; si existen reglas 
para la seguridad de los aparatos motores, aruí¿imios, etc.

88. Minas: Garantías de seguridad, con relación á los obre
ros, dentro y fuera de aquéllas, y precauciones que se toman 
para evitar los accidentes,

89. Trasportes terrestres: Enfermedades que suelan padecer 
Jos maquinistas y fogoneros de los ferrocarriles;-número da los 
que resultan muertos ó heridos por accidentes en un quinque
nio; proporción entre el número total de'aquellos empleados en 
una línea y los que no pueden resistir el trabajo por falta de 
salud.

30. Trasportes marítimos: Enfermedades más frecuentes en
tre los maquinistas y fogoneros de los buques de vapor.

31. Industria de la pesca:, Hay organizado algún Consejo 
de'ancianos ó Sindicato que prescriba cuándo se ha de salir á ; 
la mar? En Ja mar, ¿hay costumbre de que slguna de las em
barcaciones haga de capitana? ¿En qué condiciones y para qué 
casos? ¿Hay establecido algún sistema de señales en tierra para 
& visar el. mal tiempo ó facilitar la arribada cuando recula mar? 
¿°e ha establecido algún servicio de previsión del tiempo con 
señales que anuncien el probable? ¿H&y establecida alguna es
tación de salvamento?

38. Industrias y operaciones insalubres ó peligrosas: Si su 
condición de tales procede de su misma naturaleza ó de cir
cunstancias accidentales; si por costumbre ó por contrato tie
nen el obrero, ó la familia en su caso, derecho á indemnización 
cuando aquél perece ó se incapacita para el trabajo á conse
cuencia de la índole de éste; si el trabajo de estas industrias 
produce por necesidad la pérdida de la salud ó la muerte an ti
cipada del obrero.

33. Industria tipográfica: Efecto del trabajo de imprenta en 
la salud del obrero; y si es pernicioso, en qué parte es debido 
respectivamente á la naturaleza de la ocupación, á las muchas 
horas de trabajo, á ejecutarlo de noche, ó á las condicididés déP 
local.

34. Si-en algún caso se hace efectiva la responsabilidad que 
pueda caber, por el siniestro ocurrido, á los dueños ó encarga
dos de la maquinaria, artefactos, obras, etc.

35. Suerte de los inválidos del trabajo y de las familias de 
los que mueren por un accidente mientras lo prestan; si existen 
para este fin Cajas de retiros y de socorros, constituidas por 
los miemos obreros; si es costumbre abrir susericiones públi
cas en tales casos; si los patronos y las Sociedades ó Compa
ñías auxilian á los obreros que se inutilizan en el trabajo y á 
las familias de los que perecen, ya con una cantidad que seña
len á su arbitrio.en cada caso, ya conforme á reglas generales 
preestablecidas; si la Administración socorre á los que se in- 
cáj)acitáñ para el trabajo, ó á las familias de io s  qué perecen 
en las obras públicas y en las industrias explotadas por el Es
tado.
VI.—CONDICIÓN ECOMÓMICA DE LA CLASE OBRERA;

36. Si en general es buena, mediana ó mala, distingúiérídb 
los obreros industriales de los agrícolas. Estadística referente 
á la mortalidad en la clase obrera en cada industria, y compa
ración con las demás clases sociales.

37. Comparación de la condición económica de la ciase 
obrera con la de las demás clases sociales, y *n particular con 
la de los capitalistas y propietarios territoriales."

38. Si es frecuente que el obrero llegue á ser empresario ó 
patrono, y manera en que esto se verifica.

39. Influencia de las grandes industrias en la condición eco
nómica de los obreros.

40. Alimentos: Bu naturaleza en-cada localidad; suficiencia? 
ó insuficiencia del mismo; sus condiciones é influjo en la salud 
y robustez del obrero y en su capacidad para el trabajó ; rela
ción del precio tíe los artículos de primera necesidad cón los 
salarios, los impuestos, la facilidad ó dificultad de las comu
nicaciones y el régimen arancelario.

41. Bebida: Uso y abuso de la misma ; su consumo en los 
establecimientos públicos ó en el seno del hogar; cantidad cal
culada que invierten los obreros en bebidas, distinguiendo sus 
clases, y las saludables de las nocivas.

48. Vestido: Sus condiciones bajo el doble punto de vista 
del abrigo y del aseo; su coste.

43. Habitación: Su capacidad; sus condiciones higiénicas ¿ñ 
relación con las leyes de policía sanitaria; cuantía del alquiler; 
si viven los obreros en casas independientes ó en los sotaban
cos y buhardillas de las habitadas por las demás clases; si hay 
barrios de obreros dentro ó fuera de las ciudades, y si en eáte 
último caso existen medios fáciles de comunicación, como fe
rrocarriles, tranvías, etc.; si la construcción de viviendas para 
aquellos es debida á los partieulres ó á Sociedades, y si obede
ce á miras interesadas ó á sentimientos humanitarios? si los 
empresarios ó las Corporaciones ayudan á los obreros para que 
adquieran la propiedad de su hogar cediendo terrenos, dando 
subvenciones ó haciendo anticipos.

44. Circunstancias particulares de la condición económica 
de los obreros que trabajan en la industria de tejidos, en la de 
minas, en la de trasportes marítimos y terrestres, en la ¿é 
la peséa, en ia tipográfica, en la metalúrgica, en la mefrtí&ntíl 
y en las insalubres ó peligrosas.

45. Condición económica de los empleados de corto sueldo, 
como escribientes, telegrafistas, porteros, ordenanzas, agentes 
de policía, peones camineros, guarda montes, etc.; relación déf 
sus suelde s con las obligaciones á que tienen que atender; int 
flujo de la amovilidad en la condición económica de estos fun
cionarios; si hay tendencia á preferir el desempeñó de desti
nos públicos, aunque estén mal retribuidos y seán inseguros, 
al trabajo en la agricultura, en la industria y en el comercio.

46. Influjo del trabajo que se ejecuta en los establecimien
tos penitenciarios en la condición de las distintas índustríás*

VIL—INDUSTRIAS DOMESTICAS.
47. Trabajos que se llevan á cabo en el hogar en cada lo

calidad.
48. Relación de este trabajo con el de las fábricas.
49. Producto de las industrias domésticas; materias que 

emplean. ¿Han desaparecido ó tienden á desaparecer estas in
dustrias? ¿Se puede desarrollar alguna nueva?

VIII.—CONDICIÓN MORAL DE LA CLASE OBRERA.
50. Cultura intelectual: Número de los que no saben leer ni 

escribir en cada comarca; asistencia de los obreros á los esta
blecimientos de primera enseñanza, públicos y privados; ídem 
á los de enseñanza técnica ó escuelas de artes y oficios; id. á 
los centros de instrucción mercantil; si hay Sociedades ó ins
tituciones que se consagren á la propagación de la cultura po
pular; si les patronos y-compañías .hacen algo para facilitar la 
instrucción de los obreros; naturaleza de los libros y periódi
cos que circulan entre los mismos.

51. Cultura artística: Disposición natural para, las bellas 
artes según las comarcas; si el alejamiento del arte es exclu
sivo de la clase obrera ó alcanza á todas; conocimiento del di
bujo y de las artes decorativas con aplicación á Ja fabricación; 
Ateneos y Gasinos de recreo é índole "de éste; Sociedades cora
les; diversiones públicas y su influjo en la condición del obrero.

58. Cultura moral: Virtudes y vicios más comune?¿ éntrala 
dase obrera; silos últimos son tradicionales ó de fecha recien
te; espíritu de economía y de previsión é influjo en el mismo 
de Ja existencia ó la falta de instituciones que lo estimulen; la 
prostitución, bajo. el.punto de vista de la mujer qaída en ella, 
y su influjo en Ja moralidad de la clase obrera y en las rela
ciones de ésta con las demás; delincuencia y relación, dentro 
de cada grupo industrial, entre @1 número de delincuentes y el 
total de i a el asa.

53. Cultura religiosa: Si entre los obreros dominan la pie
dad ó 3a impiedad, la superstición ó la indiferencia.

54. Influencia respectiva de las grandes industrias ¡y de las 
industrias domésticas en la condición intelectual y,moral del 
obrero.

55. Influencia en la misma de la naturaleza del oficio ó cla
se de tr&bs jo; virtudes y vicios más comunes en los obreros y 
obreras ■'de cadá oficio. .

IX.—CONDICIÓN DE LA FAMILIA OBRERA.
56. Edad á que suelen contraer matrimonio los obreros; 

suavidad ó dureza de Jas relaciones entre los cónyuges; fre
cuencia en la separación de hacho y del adulterio.

57. Concubinato; cómo lo miran la? distintas clases socia
les; si es raro ó frecuente entre los obreros.

58. Deficiencia de la educación que reciben ios hijos de los 
tr-absjores en el sbbo del hogar; si es por incuria ó por impo
tencia; abandono do ios hijos y sus consecuencias.

59. Condición, dentro cía la familia obrera, de los ancianos 
ó valetudinarios.

60. Influjo sn las'condiciones de la familia obrera del de
recho positivo sobre, divorcio, derechos y deberes de los padres, 
alimentos á los ascendientes,adulterio, amancebamiento y.fa
cultad ¿e di$>6hér dé los bienes por testamento.

X.—GONDIÜIÓN SOCIAL Y POLÍTICA DE LA CLASE 
OBRERA.

61. Relaciones entre los obreros y las otras clases sociales; 
antipatías ó simpatías, aproximación ó alejamiento entre ellas; 
influjo en este respecto de la cultura, del trato social y de las 
maneras.

68. Interés ó Indiferencia de las distintas clases sociales 
ante las necesidades materiales y morales de los trabajadores; 
asociaciones ó instituciones creadas ó mantenidas por aquellas 
en favor de éstos.

63. Interés ó indiferencia de los obreros respecto de la polí
tica; si están afiliados á los partidos políticos existentes ó tien
den á la formación de otros exclusivamente obreros.

XI.—SALARIO;
64. Relación,, en general, en cada provincia de iá demanda 

con la oferté de trabajo; sí carecen de él los obreros* sea por 
no haber que hacer, por falta de capital ó por emplearse éste 
en especulaciones que no lo dan.

65. Tipo medio dé salario en cada industria.
66. Días de trabájo al año; días de descansó voluntario y si 

son los domingos y fiestas religiosas; días m  que están ociosos 
por falta de ocupación.

67. Si las relaciones entre empresarios y obreros se rigen 
por la ley de la oferta y el pedido, dependiendo de las oscila
ciones del mercado el que los segundos obtengan ó no trabajo 
de los primeros, ú obedeced á consideraciones de humanidad ú* 
otras análogas.

68. Idem respecto de Iá entidad del salario.
69. Si el salario es insuficiente para que el obrero atienda á 

sus necesidades y las de su familia.
70. Ir flujo en la cuantía del salario, de la imperfección de 

la obra del trabajador, ya sea debida á mala voluntad, ya á 
ignorancia, ya á ineptitud.

7Í. Si empican el salario bien ó mal, ya sea en este último 
caso por vicio, ya por desórden, ya por ligereza.

78. Si lá remuneración es ináúfióiéñté pbr ser manifiesta
mente corta ó escasa.

73. Si lo es por la carestía de los artículos da primerame? 
césidad.

74. Si lo es pór las muchas obligaciones que pesan sobro el 
obrero*

75. Si lo es por lo crecidos que son los .impuestos.
76. Si es costumbre que cuando falta trabajo sa lo faciliten" 

á los obreros los particúlarés ó los Ayuntamientos; caso afir
mativo, si es antigua esa costumbre- y género de sanción que 
la hace efectiva.

77. Trábajó'á destájo; sus eféctóé y condiciónéá

XII.—PARTICIPACIÓN EN LOS BENEFICIOS.
78; Si se ha aplicado está forma de remunerar el trabajo 

del pbrero; sus efectos y consecuencias. . ■ . 7 - ,,.;i
79. Caso afirmativo, si se ha hecho como medió único de 

retribución ó en cóMbinaeíón con el salario y domo suplemento ' 
del mismo* ...y,,, y  .A Ay : y;: ■ • * . ’ ■

80. Cuantía, en ~uqo y otro caso de la, participación del 
obrero en les beneficios.

81. Si ios obreros, cuando tienen esta participación eñ Jpgr! 
beneficios, intervienen en 3a gestión de la empresa ó continúa 
ésta á cargo exclusivo de los patronos.

88;J Sí el producto dé ésá participación lo reciben los obre
ros y disponen libremente de él, ó sirva para formarles un ca
pital, dándole colocación en la empresa m ism a  ó depositándolo 
en una Caia de Ahorros ú otra institución análoga.

* 83. ' Industrie' dé W p ó m t Cótetí:' sé répártéií Tós productos
(SiQü¿ l ffltá  pÍlJ> 614$  ’
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA  PROVINCIA DE B A D A JO Z .-(Véase la GACETA de ayer.)

NUMERO

TERMINO

municipal.

Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.
L I N D E R O S .

CABIDA.

ESPECIE 

dominante en 

la parte 

monte público.

Valoración

de

dicha parte. 

Pmtas.

O B S E R V A C IO N E S .

De 
orden...................

En 
el catálogo 

de 
18$2

En 
®1 estado 

n.° 
2 

del 
plan 

de 
4 877 

á 
1878.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.Hectár. Areas.

8 B 17b Z a fra ........... A l Municipio 
deestepue- 
blo ••••«•• Dehesa boya) 

del Caste
llar............. N. camino de Alconera á Zafra, dehesa del 

Potril de propiedad particular y camino 
4e las huertas; E. camino de Atalaya y 
de la ermita de Belén; S. camino de Al 
conera á la Puebla da Sancho Pérez; t¡B 
rrenos labrados de propiedad particular 
y  carretera de Zafra á Fregenal; 0 , tér
minos municipales de Alconera y de La

410 /  9 » 410 Herbáceas.. » Real orden de 2 de Juniodel866.

T o t a l e s . . . . . . . . i . 807 1.607

Nota. Para el detalle dé las propiedades particulares colindantes, véanse las Memorias, planos y registros de los respectivos montes. 
Madrid 88 de Abril de 4S83.=El Presidente, A. Campuz&no.

En la relación núm. 4de Jas mandadas formar; por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que 
resultan declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de la dase 
correspondiente á i esta rielacióp.
Madíid.gS de Abril de 18§8.=?=E1 Presidente,-A. Campozano.

Relación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
enajenables.

NUMERO

TERMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.

LINDEROS.
CABIDA.

ESPECIE

dominante en 

la parte 

monte público.

Valoración

de

dicha parte. 

Pesetas.

O B S E R V A C IO N E S .

! De 
orden................

En 
el catálogo 

de 4 862

En 
el 

estado n.°*2 
del 

plan 
de 

1877 
á 

4 878.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.Hectár. Areas.

1

%

3

■V 9

i

»

*

bá

X

93

. . .

Medina de  
las Torres^

Id em ... . . . .

A l Municipio 
de este pue
blo . . . , . .

Idem id . . .*  

Idem i d . . . .

Dehéééiboyal 
del Churre
ro . . . . . . . .

Cuadrcjón de 
las Zórre- 
r n s . « . . •

Dehesa boy al

N* terrenos labrados de propiedad particu 
lar arroyó dé la Albuera; E. terrenos 
labrados y forestales de propiedad parti
cular, Arroyo de ía,G;aitana, camino de Fe
ria áj Fuente del Maestre y carretera de 
Sevilla á Badajoz» S. camino del Arroya , 
terrebos labrados, de propiedad particu 
lar, arroyo del Cubo de la Canal y c&mi 
no de la Parra & Zafra; 0 . terrenos la 
bradós y forestales de propiedad particu 
lar y camino de la Parra á Z a f r a . . . . . . .

N. ribera de la Alhaja; E. terrenos labrados 
de propiedad particular; S. terrenos la 
bradós de propiedad particular; 0 . terre 
nos labrados dé propiedad particular.. . .

638

4

»

9

*

9

-

m

4

Quercus ilex 
(L.) Encina

í

H erbáceas..

i

: seo¡ooo

i

4.080

•

*

»

4 E 9b I d e m . . . . . . . Idem i d . . . .

de Castillo- 
j o . . . . . . . .

Ejido Verde 
y  Cuadre- 
jones . . . . .

|N. viñedo de propiedad particular y camino 
de Medina de las Torres á Usagre; Ef Ca
ñada Jleal; S. Cañada Real y terrenos la 

brados dé propiedad particular; 0. arroya 
de los Castillejos.......... ...............................

N. terrenos labrados de propiedad particu 
lar; É. terrenos labrados de propi« da- 
particular; S. arroyo de los Castillejos, ri 
bera de la Alhaja y terrenos labrados de 
propiedad particular; 0.[terrcncs labrados 
de propiedad particular y camino de C& 
beza da la V a c a * . «.

345

109 x

9

• i

345

109

Idem,.

Idem .. . . . . .

9&.5ÜQ , 

£9.479

9

s *
5 » 96 Id em .. . . . . . Idem id . . .  • Monte (El)..

Capada de la 
Cruz Verde

Cañada del 
P ozuelo.».

N. cambio de Atalaya; E. terrenos labrado 
de prépiedaá particular, arroyo de Santa 
María y ribera de la Alhaja ; S. terrenos 

; labrados de propiedad particular; 0 . te 
rrenos labrados de propiedad particular.

N. camino dé la Puebla á Hinojosa del Va 
lie; terrenos labrados de propiedad 
particular; S. camino de Usagre; 0 . te 
rrenos labrados de propiedad particular r

N. terrenos labrados de propiedad particu 
lar; E. caminó de Zafra á U sagre; S. te 
rrenos labrados de propiedad particular; 
0 . terrenos labrados de propiedad parti
cu la r . .................................. ..............

I

6

7

»

»

B

a

P u e b la  de 
Sancho Pé
rez 0 . . . . .  «

Idem,. . « .

íd^m i d . . . .  

Idem id....

18

% ' 

3

9

X

»

a

. 9 ,

18

¡V '

%

3

Quercus ilex 
(L.) Encina

H erbáceas.. 

Id e m * * * ....

6.480

£89

456

1 ® i

9

9

Totales..........,. 1.148 4,443 j 360,875

el detaHe- de las fincas parMcúlares eólihdi 
Madrid m  de Abril úe 488&¿¿E1 Presidente, A. C&Mpt

in^ejS-véauso las Memorias, planos y registre» de los lespectlTOs ajontís, 
fUBO.
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RESUMEN GENERAL.

RELACIONES.
Número

de
m o n t e s .

Total 
comprendida 

éntre los linde
ros generales.

Hectáreas,

CAE

POS' 
por parí

Hectáreas.

IIDA.

eída
iiculares.

Áreas.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas.

Primera.....................o.......... » » » 9

; Segunda............... . ................ » 9 » 9 »

Tercera................. ................. 8 1.607 9 1.607

Cuarta.................................... o 9 9 9 ■ » . 9

Qui nta. . . « 7 1.113 9 9 1.113

T o t a l  general. . . . . 15 9
’  1

8.720
i ■ :

{Se aoníínmrá.)

de ia pesca, expresando lo que corresponde respectivamente á 
2a lancha, al aparejo, al patrón, á los marineros y á los mu- 
ehachos. ¿Existen Compañías ó particulares que sean propie
tarios de las embarcaciones y artes empleados? Caso afirma
tivo, ¿qué retribución reciben los marineros: un salario fijo, 
Tino proporcional al rendimiento de pesca obtenido ó ambos 
combinados?

84. Trasportes marítimos: ¿Es frecuente que se repartan las 
ganancias del flete entre el naviero, el Capitán ó patrono y los 
marineros?

XIII.—HORAS DE TRABAJO.
85. Cuántas son las horas en que los obreros trabajan al 

dia; máximum y mínimum, según las industrias; si el trabajo 
es nocturno; si es perenne ó alternado.

86. Si este punto ha sido motivo de discordia entre los ca
pitalistas y los obreros, y cómo se ha dirimido.

87. Si el número de horas de trabajo permanece estaciona
rio ó propende á subir ó á bajar.

88. Trasportes terrestres: Número de horas que trabajan los 
maquinistas y fogoneros, tanto de trenes de viajeros como de 
mercancías; número de horas de descanso entre dos viajes 
consecutivos; horas de trabajo de los guarda-agujas, expre
sando si uno mismo hace el servicio de día y de noche, y cuán
tos trenes pasan y á qué horas.

89. Trasportes marítimos: Horas de trabajo de maquinistas, 
fogoneros y marineros á bordo de los buques de vapor, y de 
los últimos en los de vela; horas empleadas en las faenas de 
carga y descarga; euántos días permanecen por término medio 
al año sin navegar ni efectuar operaciones de carga y descarga.

90. Industria tipográfica: Horas de trabajo; si trabajan de 
noche, y caso afirmativo, si es por procurarse una mayor ga
nancia ó oor ¡a índole de la obra.

91. Industria mercantil: Número de horas que trabajan al 
día los dependientes de comercio; si lo prestan de día y de no
che; si sólo los días laborables, ó también los festivos.

92. Industria minera: Número de horas de trabajo dentro 
y  fuera de las minas, y si prestan aquél de día y de noche.

XIV.—TRABAJO DE LAS MUJERES.
93. Trabajo de la mujer en la casa y fuera de ella; condi

ciones en que se verifica en este último caso y sus conse
cuencias.

94. ¿Busca la mujer trabajo fuera del hogar por absoluta 
necesidad, ó por el deseo de aumentar ei haber de la familia?

95. ¿Trabajan las mujeres en las mismas industrias que los 
varones? ¿Trabajan las mismas horas que éstos?

96. ¿Se dedican dentro del hogar á trabajos que se relacio
nen con el de los talleres?

97. Influjo de la vida del taller ó de la fábrica en la mora
lidad de la mujer soltera y de la casada, y en el modo de llenar 
la última su cometido en la familia.

98. Cuando se emplean mujeres en las mismas industrias 
que los varones haciendo un trabajo análogo ó idéntico, ¿qué 
relación hay entre el salario que perciben respectm>meme?

99. éSe emplean las mujeres en las industrias insalubres ó 
peligrosas? ¿En qué proporción toman parte en las faenas del 
campo?

100. Industria mercantil: Servicio de las mujeres en el co
mercio; ramos en que alternan con los varones; ventajas ó in
convenientes de que haya en un establecimiento dependientes 
áe ambos sexos.

101. Industria tipográfica: ¿Prestan algún trabajo en las 
imprentas las mujeres?

IOS. Trasportes marítimos: ¿Se ocupan las mujeres en las 
faenas de carga y descarga da los muelles? ¿Qué jornal ganan 
y en qué proporción está con el salario que se paga á los va
rones?

103. Industria minera: ¿Trabajan las mujeres en las minas? 
¿Qué jornal ganan y en qué proporción está con el salario que 
se paga á los varores?

Í04. Servicios públicos: ¿Están encomendados algunos de 
éstos, ya sean nacionales, provinciales ó municipales, á las 
mujeres?

(Se concluirá.)

ADMINISTRAClÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfagan el día 5 del actual, de once de la ma - 
ñaña á dos de la tarde, las proposiciones admitidas en la su
basta celebrada en 21 de Mayo último para la adquisición de
Deuda perpetua al 4 por 400. .......

Madrid 3 de Junio de 4884,«=E1 Director general, Francisco 
Luis de Retes.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central con los números 433.825 de entrada y 
32.071 de registro, del concepto de necesario, por valor de 
46.250 pesetas nominales en títulos del 3 por 400 á nombre de 
D. Luis García Alonso en 5 de Diciembre ¡de 1879, para garan
tir el cargo de Administrader de loterías de Yecla, toda vez 
que el importe de dicho resguardo está destinado á reintegrar 
al Tesoro de la cantidad por- que resultó alcanzado dicho fun
cionario en el desempeño del mencionado destino.

Madrid 2 de Junio d@ 4884.=Ei Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

Banco de España.

Situación en 31 de Mayo de 1884.

ACTIVO.
Pesetas»

7 Efectivo.—Metálico....... . 43.755.225*63
^ i Pastas de plata............... 3.079.886‘69
V  { Casa de Moneda.—Pastas
o  de p la t a . . . . . . . . .........  5.239 960*29

\ Efectos á cobrar hoy. . . .  6.548.258

58.622.830*61

Efectivo en las sucursales.. .  52.358.307,80 
Efectivo en poder de comisio

nados de provincias y ex
tranjero.. ............................  32.877.143*49

Efectivo en poder de conduc
tores...................................  47.725

) 85.283.176*29

443.906.006*90
Cartera de Madrid............................ ..............
Cartera de las sucursales................. .
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir 

el convenio de 10 de Diciembre de 1881... 
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . . .
Tesoro público, por pago de intereses de 

Deuda perpetua al 4 pr*r 100 desde 1.® de 
Abril á 30 de Jumo ae 1884................

586.573.488*24
413.078.891*83

42.306.650
7.202.074*23

739.137*42

863.805.948*62

PASIVO.
Capital................................................... ..
Fondo de reserva.................................  . . . . . .
Billetes emitidos de circuición general........
Depósitos en efectivo en Ma

drid.....................................  20.751.865*57 j
Depósitos en efectivo en su

cursales.................. o. . . .  o. 16.4 9167‘91 ]
Cuentas corrientes en Madrid. 97.839.247*04 j 
Cuentas corrientes en sucur

sales................ . 74.249.031*66 ]
Créditos concedidos sobre efectos públicos.. 
Dividendos.................... ............... ...........

450.000.000
45.000.000

339.478.925

! 37.161.033*48

j 169.088.278-70

17.389.199*81
8.396.493-66

Ganancias y\
1a ^  ( Realizadas. . . .  9.9S9.8$3'28 ¡ 

y sucum -1No realizadas« • i-«4935'85 1 
Ies........... /

11.474.759-13

Intereses y amortización de billetes hipoteca
rios, obligaciones Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro.. .......................... .

Amortización é intereses de la Deuda amorti
zable al 4 por 100.................... . . . . ............

Valores convertibles en Deuda amortizable
al 4 por 100..............................................

Facturas de intereses de la renta perpetua
al 4 por 100.......................................... «. . .

Reservas de contribuciones...........................
Tesoro público, su cuenta por resultas da la

conversión................................. .................
Contrato de crédito en el extranjero de ¿8 de

Mayo de 1883....................................
Diversos..........................................................

t

4,229.399*09

2.718.350

13.372.752*50

1.653.723*69
33.947.287*22

43.088.809*40

23.333.333*34
2.533.604*20

863.805.948-62

Nota. En el presente estado se comprenden con las ganan
cias del Banco las de las sucursales, cuyo sistema se seguirá 
en los estados sucesivos, en vez de hacerlo en ñn de cada se
mestre como se venía ejecutando.

i Madrid 31 de Mayo de 1884.=E1 Interventor general, Be- 
í Hito Fariña.—V.f Gobernador, Cárdenas.

Banco de España.
SORTEO 10.

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 que han 
sido amortizados en él sorteo celebrado en el día de hoy.

Núm
eros 

de 
las 

bolas que repre
sentan 

los lotes.

KUMSBACIÚX

de los títulos que debea 

ser amortizados.

Núm
eros 

de 
las 

bolas 
que 

repre
sentan 

los lotes.

k u x s r ¿ c i6 k  

de los títulos que deben 

ser ameritados.

SERI13 A .
279 2.781 á 90 5.627 56.261 & 70
301 3.001 40 6.401 64.001 40
808 3.071 80 6.435 64.341 50
398: 3.971 80 7.588 75.871 80
602 6.011 20 9.116 91.451 60

4.161 44.604 40 9.191 91.901 40
4.388̂ 13.871 80 9.316 93.151 60
4.401 44.001 40 9.836 98.351 60
4.555 15.541 50 9.990 99.891 900
4.573 45.724 30 11.485 411.841 50
2.133 21.321 30 11.497 414.961 70
2.484 24.831 40 41.652 415.511 20
3.003 30.021 30 41.650 416.491 800
3.086 30.851 60 11.804 448.034 40
3.146 31.451 60 41,891 418.901 40
3.265 32.641 50 41.942 419.411 20
3.266 32,651 60 41.989 44 9.881 90
3.724 37.231 40 42.006 420.051 60
5.20Í 52.001 40 12.795 427.941 50
5.458 54.574 80 13.931 439.301 40

SERIE B .

274 2.731 á 40 3.954 89.531 á 40
450 4.494 500 5.087 50.861 70
677 6.761 70 5.211 52.101 40
705 7.041 50 5¿636 55.351 60

4.120 41.191 200 5.887 58.864 70
4.197 11961 70 7.017 70.161 70
4.279 42.781 90 7.375 73.741 50
4*354 43.531 40 7.465 74.641 50
1.731 47.301 40 8.408 84.071 80
4.732 47.314 20 8.578 85.774 80
4.846 48 451 60 8.636 86.341 50
4.857 48.561 70 9.433 94.321 30
3.370 33.691 700 9.442 94.414 20
3.764 37.631 40 9.945 99.441 50

SERIE C.
362 3.611 á 20 4.960 49.591 á 600
474 4.731 40 5,338 53.371 80
928 9.271 80 5.450 54.494 500

2.583 25.821 30 6.362 63.611 20
2.667 26.661 70 6.653 66.524 30
3.148 31.471 80 6.729 67.281 90
31266 32.651 60 7.772 77.714 20
3.295 32.941 50 8.291 82.901 40
3.308 33.071 80 8.916 89.154 60
3.801 38.001 40 8.959 89.581 90
3.918 39.171 80 9.052 90.511 20
3.950 39.491 500 9.191 91.901 10
4.340 43.391 400 9.410 94.094 400
4.685 46.841 50 40.110 401.094 100

SERIE B .

1.215 42.141 á 50 [|[ 2.412 24.111 á 20
1,264 12.631 40 | 2.535 25,341 50
4.697 16.961 70 2.580 25.791 800
4.932 49.311 20 | 2.605 26.044 50

SERIE JE,
308 3.071 á 80 |]¡ 1.374 43.731 á 40
412 4.414 20 n¡ 1.814 18.131 40
530 5.291 300 8 2.098 20.974 80
Madrid 2 de Junio de 4884.=:E1 Secretario. J» de Morales.»»

Y /  B.*«=E1 Gobernador, Cárdenas.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 31 de Mayo de 1884.
Pesetas.

ACTIVO.-------------------------- — -----------------
¡ Accionistas......................................................  30.000.000

Caja y Banco de España.......................... i.179.769‘87
Cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • - . . . . . . . . . .  1.001.666*63
Valores.. f . . . . . . . . . . . . . .  ...................... 3.182.843*80
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Pesetas.

préstamos hipotecarios,, .  *.. 5I.816.759‘50 > K, n v Q tKn
Idem id. 4 corto plazo.. . . . . .  445.000 I
Mobiliario VI. . . . . . . .........*   4&Ü29‘94

Inmueble de la Sociedad;
Inmueble.. . . . . . . . . . . . . . . . .  * 2.196,255*35 i ® ¿70  coj <&g»
Gastos deadaptación.. . . . . . .  283.436*47 1 * ^ y-byi ^
Semestres \1ip0tecarI0s  ...............  498.494*57
Varios. ...........................      365.689*92
Intereses devengados de ios préstamos.  ; 4.504.654*60
Préstam.os sobre valores y dobles..................  2.388.540
Cuentas comentes............................  887.228*58
Pagarés descontados^.................................  9,856.0i3‘69
Gastos generales.. . .   ....................   167.658*83

107.716.537*90

PASIVO.
Capital social...  i  ....................    50.000.000

CéduJas hipotecarias................    49.375.183*27
Idern id. amortizadas por reembolsar  22.500
V arios.  .........    285.440*36
Gu antas corrientes..........................  2.180.730*67
Se mestres anticipados.................................... 93.685*77
I» ttereses á pagar..................    489.888*91
F <fectos á pagar.  ..............   25.925*22
F Préstamos hipotecarios diferidos   967.403*87
Descuento de ios pagarés negociados al Tesoro 704.846*18

Ganancias y pérdidas:

í r é a i S : : : : : : : : : : : : : : : : :

107.716.537*90

Madrid 3 de Junio de 4884.=*S. E. ú,0 .=fÉl Jefe de Contabili- 
*áad, L»ón Boucherant.=V.# B.*«*E1 (Gobernador, G. Sánchez 
gustillo. X —1840

MINISTERIO DE FOMENTO.

R eal A cadem ia  d e  M edic ina .
En opción á ios premios ofrecidos por esta Corporación en 

-¿su programa del año actual, se han recibido en tiempo opor
tuno, ó sea antes del día 4.a riel corriente mes, las siguientes 
Memorias.

Acerca del tema Importancia etiológica y terapéutica del 
parm itisim oen patología, las des memorias señaladas con los 
lemas:

y El hambre y el amor sostienen el edificio del mundo.
¡¡Fonvad Formará everdlt
Sobre el tema que dice: Examen crítico de los diversos mé

todos curativos empleados para el tratamiento de la Neumonía, 
Amostrando cuál sea el más conforme a la indicación fundada 
en el conocimiento de la enfermedad, así bajo su forma típica 
eterno bajo las formas complexas que á menudo se ofrecen á la 
observación; tres Memorias con los Jemas:

¿Él abandono completo de la sangría es un progreso^
' ¿De qué sírvela observación en Medicina] si se ignora el sitio 

" ddmal? # * ■; < ^ .
Necesario es cierto grado de fuerza para resolver una fleg- 

magia. -

Respecto al tema Historia de la’Métiiucióff del proto-medi- 
sato, se han presentado dos Memorias con loé lemas:

¡Historia lux veritatis.
El conocimiento de lo pasado es factor indispensable dé todo 

progreso para el porvenir.
'Y sobre el que dice:
¿Qué diferencias pueden establecerse entré la incompatibili

dad fisiológica y el antagonismo de los medicamentos*! Aplicacio
nes á la terapéutica de la intoxicación, Se ha recibido una con 
el lema:

Qmmadmodum h natura iia comparata tst humani corporis 
fabrica, etc.

También se ha recibido otra Memoria después de haber ter- 
\ minado el plazo anteriormente mencionado procedente de Pi- 
; narolo, Italia, que versa sobre el tratamiento de la Neumonía, 

la cual ha sido eliminada del concurso, y podrá ser retirada 
por el dnteres&do en la forma que crea conveniente. En el sobre 
del pliego cerrado correspondiente á este trabajo, que no está 
señalado coa lema alguno, se lee lo siguiente: Adresse de Vau- 
teur pour V honor Acaáemie de Medicine de Valencia.

Loqpe se publica en virtud de acuerdó de la Academia para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 29 de Mayo de Í884.=?E1 Secretario Contador, Ma- 
: ;^nuel Iglesias y Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  de  Va lla d o lid .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En' el BoleUn oficial de esta provincia, núm, 252, correspon

diente af- dáa 7 del actual, se halla inserta la resolución que á 
la letra d ice así:

«Visto expediente instruido exi este Gobierno de provin
cia para la expropiación do terrenos que se han de ocupar en 
término municipal de Vülalón con destino á la  construcción 
de la carm ena de tercer orden de dicha villa á Villoldo, cuya 
relación de prepietarios interesados aparece publicada en el 
Boletín oficial de esta provincia, núm. 206, correspondiente al 
día 14 de M&r^o último, sin que por estos, en el término seña
lado a1 efecto. »$e haya presentado reclamación algún a contra 
la necesidad de la ocupación de los mexmionados terrenos.

Visto el art. 25 del reglamento de 43 de Junio de 48 J9, dic 
tado para la ejecución de i a ley de Expropiación forzosa,, y el 
favorable informe d é la  Cono asi ó.o provincial;

Y considerando que se han cumplido las disposiciones5’ vi
gentes para la tramitación dréste  expediente, he resuelto de
clarar la necesidad de la ocupación de dichos terrenos, si'tos 
en término municipal de Villalóa,

Lo que he dispueéto publicar en esté periódico oficial p a^a  
que losrih teres&dod puedan: éntáblar loé récursdd á que se re -  
fiere el art. 49 de la  ley de dO de Enero de 4879.

Vadadolid 6 de Mayo de 4884.«=El Gobernador, Agustín R. 
Santamaría.» 

Y encontrándose entre los dueños interesados D. , Manuel

Gómez Martínez, cuyo domicilio no ha podido averiguarse á 
pesar de las diligencias practicadas, he acordado publicar la 
presente resolución en este periódico oficial y Boletín oficial de 
k  provincia, para que en el improrrogable plazo de 50 dían 
haga por sí ó por medio de representante legítimo la designa
ción ael perito que en su nombre intervenga en Ja fijación y 
valoración del terreno expropiable; advirtiendo que de no ha
cerlo así se entenderá que consiente en tener por su represen
tante al Ministerio fiscal, como se previene en el art. 5.* de la 
citada ley.

Valladolid 29 de Mayo de 4884.=E1 Gobernador interino’ 
Emilio Vivanco. 4526—M

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l de  L é r id a .
Comisión permanente.

En cumplimiento de lo acordado por la Exorna. Diputación 
de esta provincia ha de proveerse por oposición la plaza de 
Oficial segundo de la Secretaría de "la misma, dotada con el 
sueldo anual de 2.250 pesetas. Por tanto los que deseen aspirar 
& dicha plaza presentarán sus solicitudes en la misma Secreta
ría dentro del término de 30 días, á contar desde )a publicación 
del presente en la G aceta de Madrid, acompañando sus res
pectivas partidas de bautismo, certificación de buena conducta, 
de no tener impedimento para el ejercicio dei cargo, títulos, 
méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición versarán sobre las materias que 
-comprende el programa inserto en oi Boletín oficial de la pro
vincia, núm. 424, correspondiente al día 30 del actual, y tendrán 
lugar en esta capital el día y hora que oportunamente se anun
ciará.

Los actos serán tres, en la forma que sigue: !
4.° Consistirá en escribir una Memoria sobre cualquiera de 

los puntos que abraza el programa do derecho administrativo, 
sacada á la suerte, en la cual, después de hacer Ja historia de 
la legislación que rija sobre el particular se consignará el ju i
cio crítico de la misma que merezca el opositor. Deberá escri
birse dentro del mismo local en que tenga lugar el ejercicio, 
sin limitación de tiempo, con tal que no exceaa de 24 horas, 
permitiéndose la consulta de las obras que posee la Diputación. 
Escritas las Memorias se formarán trincas ó binc&s entre Jos 
mismos opositores para que respectivamente puedan argüir 
contra ellas.

2.* El segundo acto consistirá en contestar á dos preguntas 
de aritmética sacadas á la suerte dentro dejas que comprende 
el programa, y á ocho de derecho administrativo con la misma 
formalidad. El Tribunal podrá aclarar las preguntas y hacer 
JasV©preguntas y observaciones que estime convenientes al 
opositor siempre que estén dentro dél tema y  que la duración 
del acto no pase de 45 minutos para cada uno de los aspirantes.

3.* El tercer acto será práctico, y consistirá en Ja resolución 
de un caso dado que se halle dentro de las condiciones del pro
grama en Jo que se refiere al derecho administrativo. Será 
también escrito y se permitirá la consulta de obras en la mis
ma forma que en el primer acto; pero con la limitación del tér
mino á seis horas.

Los dos ejercicios escritos se entregarán en pliegos cerrados 
con la firma en la cubierta del opositor y sellados y lacrados en 
la misma carpeta con el de la porporación,. serán abiertos des
pués á presencia del opositor interesado. Sobre el último podrá 
también el Tribunal hacer las oportunas observaciones al pro
pio opositor ó pedirle aclaraciones después de abierto el pliego.

El Tribunal calificará los opositores por las notas de So
bresaliente, Notable, Bueno, Regular y Reprobado, y con arre
glo á estas calificaciones formará propuesta en terna entre los 
que considere más aptos en igualdad de circunstancias aten
diendo á los títulos académicos, méritos y servicios, antigüe
dad en la carrera y condiciones especiales. La propuesta con 
los expedientes personales de los interesados y una lista nume
rada por orden de calificaciones se remitirá á la Diputación 
provincial para que confiera la plaza á uno precisamente de los 
que comprenda la terna, facilitándose á los demás un certifi
cado de mérito para los fines que puedan convenirles.

Con arreglo á lo acordado por dicha Corporación, el cargo 
así obtenido gana carácter de inamobilidad á menos que oausa 
justa y debidamente justificada con audiencia del interesado dé 
lugar lugar á su separación.

Por último se avisará oportunamente por conducto de los 
Alcaldes de sus respectivos domicilios á todos los señores opo
sitores el día en que deban dar principio los ejercicios, además 
de anunciarse en el Boletín oficial de la provincia, anuncio que 
en todo caso producirá los mismos efectos que si la notificación 
se hubiese hecho en persona.

Lérida 30 de Mayo de 4884.=E1 Vicepresidente, Antonio 
Roca.==Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Carlos Nadal Ballester. 4542—M

Gabinete Central de Telégrafos. 
DÍA 3.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este día.

- i&ación de origem. hombre Domicilio,
dsl destinatario.

Central.

Málaga . .  Eduardo E c h e v a 
r r í a ............... Sin señas.

Cuenca Manuel Pajarón... .  Alcalá, 23, tercero iz
quierda.

CaJ&tayud... . . . .  Josefa Campos.. . . .  Oriente, 7, tercero.
Santander  Dolores Calvo . . .  . Infantas, 24.
Toledo.................  Félix Calbalieda.. .  Congreso Diputados.
Málaga................ Padrós  ..........  Alcalá.
Algeciras  Rojo......................... Atocha, 80.
Bacajoz............. . Maximino Piñ^ro.. Silva, 32, tercero.
Jaén.....................  Emilio Fernández.. Pez, 6.
Valladolid . . . . . .  Ambrosia Zaera . . .  Florida Blanca, 3.
Granada    Antonio T&mailo... Montera, 2.
Córdoba  ........  Vicente Benet  Mayor, 4.
Málaga   Mariano Bendito... San Roque, 43.
Sevilla............. . .  Vicente Herce  Desengaño, 2.
Santa M artha... .  Fernando Saclsie ..  P a la c io  A lta m ira ,

Flor Alta, 4.
Londón. .......... D a rt... . . . . . . . . . . .  Bureau restant.

Barrio Salamanca.

Huesca     Tyries..................... Recoletos, 6.
Novelda.. . . . . . . .  Antonio Benavente. Maldonado, 7.
Marchena. . . . . . .  José Torres Corti

nas  ........ .. Diputado.

Madrid 3 de Júnio de 1884««E1 Jefe del Centro, José Vela.

A d m in is trac ió n  d e l C o rre o C en tra l.

DÍA 2 DE JUNIO.

Cartas detenidas p o r falta de dirección ó franqueo 
en este día.

Núm. 44 Alejo Barreda.—'Vaikcas.
12 Celestino Rico.—Olmedo.
43 Eloy Notario.—Toledo.
44 E. Sáinz é hijos.—Sin dirección.
15 Florentina Mateos.—Passrón.
16 Josefa Melgarejos.—San Clemente.
47 Juana Castañón.—Vallecas.
18 María Ochoa.—Sevilla.
19 Manuela Fr&ga.—San Esteban.
20 Pedro Dalleras.—Villafranca.
21 Pedro Marco.—G&Jatayud.
22 Raimundo Moreno.—Vallecas.
23 Saturnino Domingo.—Fuente Lisendo.
24 Sabas Izaguirro.—Bilbao.
25 Tomás Palacios.—Zaragoza.
26 Urbano de Vera.—Vallecas.

Madrid 3 de Junio de 4884^=»E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

R eservas de In fa n te r ía  de  M arin a .
Tercer regimiento.— Batallón depósito núm. 3.

Debiendo sacarse á pública licitación la construcción de 
cinco capotes de sargento á sus medidas y 200 de soldados, de 
paño azul turquí tina de las fábricas del Reino, según modelo 
reglamentario del cuerpo, se avisa á los que deseen tomar parte 
en ella para que por sí ó por medio de apoderado puedan con
currir á dicho acto, que tendrá lugar el día 2 de Juiio, á las doce 
y media de la mañana, en el despacho del Sr. Coronel del tercer 
regimiento de reserva, sito en el cuartel que aloja el regimiento 
en Cartagena.

Las condiciones á que ha de ajustarse la subasta son las 
siguientes:

4.a Los Imitadores presentarán en el acto de 1& subasta su 
proposición en pliego cerrado y marcado, y p \pel del sello 41.% 
entregando al mismo tinupo en oro ó plata la cantidad á 
que ascienda el 5 por 400 ael total valor de los capotes, la 
cual le será devuelta en ei acto de terminar la subasta si no 
le fueran admitidas sus proposiciópes, quedando depositada en 
la Caja del batallón Ja perteneciente al que se quede con la 
contrata hasta la terminación de ésta.

2.a Los licitadores expresarán en el pliego de proposición 
b u  nombre y su residencia, marcando clara y terminantemente 
los precios á que se comprometen construir dichas prendas y  
el tiempo fijo, que no podrá exceder de dos meses, que necesita 
pera cumplir su compromiso; teniendo en cuenta que el precio 
máximo será de 40 pesetas.

3.a No se admitirá ninguna proposición hecha de palabra 
á la Junta; y en caso de que al abrir los pliegos resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, y ésta lo creyere conveniente, se 
concederá á los que lo autoricen un plazo de 40 minutos para 
que modifiquen aquélla.

4.a La Junta económica del batallón tendrá derecho de adju
dicar la contrata al licitador que á su juicio presente más con
veniencia, pudiendo, si lo cree conveniente, desecharlas todas.

5.a Una vez aceptada por la Junta económica del batallón 
alguna de las proposiciones* se exigirá al licitador el más 
exacto cumplimiento de estas condiciones, perdiendo el depó
sito que tiene hecho como garantía si faltase á alguna dé ellas 
y rescindido el contrato.

6.‘ Será dé cuenta del contratista poner las prendas en el 
almacén del batallón, dópde serán reconocidas por la Junta 
nombrada al efecto, la cual tiene derecho á aplicar todos los me
dios conducentes á comprobar la calidad del color á prueba do 
ácido y perfección. La decisión de la Junta en cualquier caso 
110 tendrá apelación alguua por parte del contratista.

7.a Todos los cápotés que se presenten por el contratista en 
el almacén del batallón han de ser en un todo iguales al tipo 
de dichas prendas que se halla de manifiesto en dicho almacén 
todos ios días no feriados, de diez de la mañana á dos de la 
tarde; teniendo entendido que aun cuando las demás circuns
tancias sean en un todo iguales serán desechadas por la dife
rencia de color.

8.a Los capotes serán de tres tallas, en la proporción y con 
las condiciones que se le dará en una nota que tendrá la acep
tación de su compromiso, coya nota también firmará para que 
no alegue ignorancia, pu?s forma parte de las condiciones de 
este pliego.

9.a El pago se efectuará en Madrid ó en este punto, según 
convenga ai cuerpo, á los 15 días de entregadas y admitidas

\ dichas prendas.
10. Si la construcción resulta defectuosa por la mala ca

lidad de los géneros ó materiales, ó bien por la costura ó di
mensiones, serán desechados, y sólo en el caso de ser el defecto 
ó defectos corregibles sin perjuicio de las prendas, y si la u r
gencia del caso lo exigiera, podrá Ja Junta ordenarse enmien
den las faltas, dando ai contratista un plazo prudencial é im -

{ prorrogabie para ello, d> ntro del cual deberá presentarlas de 
nuevo á la Junta, quien decidirá, previo examen, si deben ser 
admitidas; pudiendo en todos los casos de reconocimiento oír 
la Junta para su ilustración los peritos que crea conveniente.

41. Será de cuenta del contratista satisfacer el importe de 
anunciar en Jos periódicos este pliego.

Cartagena 8 de Mayo de 1884.=Ei Capitán comisionado, 
Francisco Ojeda. 486— S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid .
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar nuevamente á 

pública subasta el seryicio de trasportes que sean necesarios 
para las vías públicas municipales de esta capital, bajo los plie
gos de condiciones y cuadro de precios tipos siguientes:

FACULTATIVAS.

Artículo 4.* Es objeto de esta contrata:
4.* Efectuar ios trasportes de todas clases de materiales y 

herramientas que sean necesarios en las obras del ramo de vías 
j públicas municipales de esta capital, en sus secciones de empe

drados, aceras y pasaos, caminos y carreteras, haciendo estos 
trasportes de unos á otros tajos ó puntos de obra, y de éstos á 
los depósitos del ramo y viceversa.

2.a La extracción de Ias tierras prd^4sntoiSi de la apertura 
de caja para Jas obras de empedrado, ace^asy afirmados, asi 
como la de los pequeños desmontes cuya ejecíiclóq acuerde el 
Excmo. Ayuntamiento se verifique con los {demento^ q-diña
rlos ce dicho ramo en sus mencionadas secciones,'traspqrtán-
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dolas á los vertederos públicos ó á ios particulares que de su 
cuenta pueda proporcionarse el contratista.

3.* La extracción de Jas tierras y barros procedentes de 1 a 
limpieza de las vías macadamnizadas, conduciéndolas igual
mente á los vertederos antes expresados.

4* El suministro de arena, bien sea de miga para recebo 
de los afirmados, ó lavada ó de mina para las obras de empe
drado y acaras respectivamente.

5.* El suministro de trasporte de las cubas de riego para 
efectuar el que sea necesario en las obras nuevas ó de repara
ción y conservación de las vías mac adamnizadas.

6.* Ei suministro de las huebras de dos muías con su co
rrespondiente conductor para el arrastre de las barrederas me
cánicas.

No comprenda esta contrata el servicio de los trasportes de 
materiales que para las obras se adquieran por otras contratas 
especiales, m  las que se estipule que han de ser entregados 
dichos materiales al pie de obra. Tampoco comprende los tras
portes de tierras procedentes de los desmontes que se acuerden 
ejecutar por contratas también especiales, en las que se pre
vengan hicer jumamente aquellos á ia mano de obra, ni final
mente n ngúa otro servicio cuyos trasportes de cualquier clase 
que sean estén incluidos en una contrata especial.

Art. 8.® L^ duración de esta contrata será de cuatro años, 
contados desda la fecha del otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

A los 30 días del otorgamiento de la mencionada escritura 
tendrá ob ¡gu'. óu el contratista de empezar á prestar los ser
vicios que se le ordenen.

Art. 3.® fíi presente contrato se basará únicamente en los 
precios tipo» que se detalla en el cuadro que al final se acom
paña, y que forma parte integrante de estas condiciones, que
dando indeterminado el gasto que en el período total de la 
contrata ó e 1 cala uao de ios años que ia misma comprende 
¿aya de h a c e r * d e  suerte que el contratista, no podrá elevar 
reclamación alguna sobre este particular, sea el que quiera el 
servicio que se le pidaf quedando el Excmo. Ayuntamiento en 
completa libertad de mandar realizar el que sea necesario, con 
arreglo ai desarrollo de los trabajos y á los créditos que para 
los mismos hayan consignado en ios presupuestos ordina
rios del ramo ó en los extraordinarios que se aprueben.

Sin embargo, para fijar la magnitud de ia fianza que el 
contratista habrá de depositar cómo garautía del cumplimien
to de su contrato y sólo para este efecto se calcula prudencial- 
mente que ti  gasto anual podrá elevarse, á ia suma de 150.000 
pesetas.

• Art. 4* Los cabros que el contratista facilite para el servi
cio de los-trasnortes estarán bien acondicionados y comentes 
de tableros y trampillas, siendo su cabida como mínima de un 
jftetro cúbico para ia arena lavada y de 800 centímetros cúbi
cos para ios demás materiales, barro , tierra, etc., llevarán su 
Correspondiente conductor y el número de caballerías y con las 
condiciones necesarias para el tiro de la referida carga.

Art. 5.® La arena para él recebo de los afirmados mac-adam 
será de la conocida con el nombre de arena de miga, ó sea de 
el&se arcilio-ar enosa, y provendrá de los puntos que se le desig
né por la Dirección facultativa.

La arena para la mezcla, paralas obrás de las aceras y de
más que sean necesarias seré arena viva de mina, proviniendo 
Igualmente de los puntoé que se marquen al contratista por la 
indicada Dilección facultativa.

La arena para los empedrados será lavada, de río, que pro
vendrá del lecho del Manzanares ó arroyos inmediatos, de
biendo estar bién exenta de tie rra , piedras ú otras materias 
qúe pue tan ser perjudiciales á su empleo.

Las cubas para el riego de los afirmados estarán montadas 
Cü sus respectivos carros, de la forma y con arreglo á laé que 
Opino modelo se faciliten ál contratista por el ramo, teniendo 
dichas cubas la correspondiente manga terminada en foriha de 
Regadera,

Acompañarán á las cubas las mangas y cubos necesarios 
para hacer la carga de agua de las bocas de' riego, fuentes ú 
otros puntos de toma.

Cada carro de cuba será tirado por dos muías, guiadas con 
SU correspondiente conductor.

Art. 6.® El número de carros y cubas de riego qué para 
éjfectuar el servicio ha de suministrar diariamente el contra
tista sera variable según las necesidades de dicho servicio, y 
con arreglo á ellas fijará el número el Ingeniero Director fa
cultativo del ramo ó empleado en quien al efecto delegue; pero 
el máximo que podrá exigirse al contratista en cada día de 
trabajo será de 50 carros y 18 cubas de riego.

Art. 7.® Los pedidos del servicio se harán por la Dirección 
facultativa al contratista de un día para otro, expresando los 
carros y cubas que han de acudir á cada tejo y los trabajos 
que han de ejecutar.

Art. 8.® Uno de los ejemplares del pedido, que se hará siem
pre por duplicado, lo devolverá en el acto el contratista ó re- j 
presea tan te debidamente autorizad©, poniendo en él su con
formidad.

El contratista está obligado á dar el servicio de carros y 
cubas que en el pedido se le hiciere, sin'escusa ni pretexto al
guno, y si así no lo verificase, ó los carros y cubas que pre
sentase no fuesen de las condiciones fijada*, ei Excmo. Sr. A l
calde Presidente, á propuesta del Sr. Director facultativo, po
drá imponerle una multa de 5 á 10 pesetas diarias por cada 
carro ó cuba quo falte.

Si el contratista llegara á cometer 10 faltas dé esta clase, 
podrá duplicarse la multa expresada por un número igual de 
faltas.

# Incurriendo el contratista en 80 faltas, el Excmo. Ayunta
miento tendrá derecho á rescindir el contrato con los efectos 
que marca el art. 83 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 9.® El material de carros y cubas que presente el con
tratista en cada tajo será reconocido diariamente por los em
pleados del ramo, los que podrán desechar ei que no reme, las 
condiciones marcadas en este pliego, debiendo reponerlo inme
diatamente el contratista, incurriendo en la penaLdad que se 
marca en el artículo anterior, si así no se verificase.

Art. dO. La arena, tanto de miga para recebo, cnanto la de 
mina para las mezclas y lavada para empedrados, será recono
cida por los empleados del ramo, desechándose la que no reúna 
las condicionas estipuladas en este pliego.

A rt 11. El contratista está obligado á retirar en el acto los 
materiales que se le desechen, reponiéndolos con otros de buena 
éalidad.

Si así no lo hiciese, el Exorno. Sr. Alcalde Presidente, á 
propuesta de la Dirección facultativa del ramo, podrá ten po
nerle una multa de 5 á 10 pesetas por oáda falta que cometa
de esta clase. ¿ ^

A las 10 faltas que cometa, la multa podrá duplicarse por 
otros 40* y si él contratista incurriese eh 80 faMs,*ei Exéefea- 
tfsimo Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir d  contrato 
icm los efectos que marca el ya citado ÁH.¿38 déi Real decreto
de á de Enero de 1883. i > ' /

Art. 13. Las multas que puedan impbiíérsa ál contratista
ion arreglo á lo que preoeptúan los artículos 8.° y 11 de este

pliego, se harán efectivas de la lianza prestada por el mismo 
como garantía del cumplimiento de su contrato, en la forma 
que establee-; el Rsal decreto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 13. El contratista debsrá completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las mul
tas que se le hayan impuesto.

Si á les 10 días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido el con 
trato con todos los efectos del firt. 83 del citado Real decreto 
dó 4 de Enero de 1883, según previene el art. 33 dai citado Real 
decreto.

Art. 14 Los carros y cubas que se pongan para el servicio 
han de asistir diariamente ai trabajo á Has horas designadas 
para las brigadas de operarios dei Excmo. Ayuntamiento en 
cada estación.

Art. 15. La carga y descarga de materiales que se hayan de 
‘i trasportar es da cuerna del contratista, sin perjuicio de que á 

esía operación presten ayuda los operarios de las brigadas del 
ramo cuando ss trate de ¡osas ú otros materiales que por su 
excesivo p s i ó condiciones así lo exijan, ó en casos de reco
nocida urgencia y previa la orden correspondiente.

Art. 16.' Por ios empleados dei ramo y por los dependientes 
del contratista se llevarán notas diarias del número de portes 
de cada clase que se verifiquen, arena que se suministre y cu
bas de riego que se empleen en ei servicio.

Art. 17. Los precios tipos que han de servir de basa para el 
servicio ó, que asta contrata se refiere, serán los que se detallan 
en el cuadro adjunto que forma parta íntegra de estas condi
ciones, deduciendo la baja ó mejora del remate si la hubiere.

Art. 18. Ai final de cada mes se hará por la Dirección fa
cultativa del ramo el resumen de todo el servicio que durante 
el mismo haya prestado el contratista con arreglo á las notas 
de que habla ei art. 16 dei presente pliego, haciendo la oportuna 
confrontación de acuerdo con el expresado contratista ó.per * 
soca competentemente autorizada por ei mismo; y aplicando 
los precios que se determinan m  el art. 17, se formará la rela
ción valorada de todo el servicio ejecutado por el contratista, 
á la que el mismo ó su representante prestara su conformidad.

Art. 19. El importe dei servicio verificado por el contratista 
se le acreditará al mismo por medio de car tifie * clon es mí usua
les que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ramo, y 
á las que se acompañarán las relaciones valoradas de que h a 
bla el artículo anterior.

Art. 80. Para recibir las órdenes é instrucciones del servi
cio y confrontar el resultado dei trabajo diario, el contratista 
ó su representante asistirá todos los días á tes oficinas del ramo 
á la hora que para la orden general se señale;, debiendo firmar 
el enterado y la conformidad en los pedidos que se le hicieren.

Arti 81. Todos los empleados dependientes ú operarios del 
contratista guardarán el respeto y consideraciones debidas al 
Ingeniero Director del ramo y demás funcionarios del Munici
pio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones al servicio 
les hicieren.

El Ingeniero Director podrá exigir al contratista que des
pida aquellos de sus dependientes ú operarios que cometan al
guna falta.

Art* 38. La baja ó mejora que se baga en el acto del remate 
será de un tanto por 100 fijo, que se aplicará igualmente á to
dos y cada uno de las precios tipos consignados en el cuadro 
adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
ds la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al mo
delo que se acompaña al pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, deberán decir en la parte de dicho modelo, des
tinada á hacer la proposición, lo siguiente ¿ la  letra; si no se 
hiciese baja por los precios tipos, y si se hiciese cm  la rebaja 
de tanto por 100 (eu letra) en los precios tipos; desechándose 
en el acto toda proposición que no esté redactada exaetamenté 
en esta forma.

Art. 83. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las oeo&ómieq-administrativas 
que se dicten para este contrato.

Arfe..84  Igualmente regirán también en este contfato el 
pliego de condiciones generales para las¡ cóntratas de obras pu
blicas aprobado por Real decreto dé 10 dQ. Julio de 1861, en 
Cuanto no se opongan á las presentes condiciones ni á laé eco • 
nú mico-administrativas á que se refiere el artículo anterior, 
según previene la ley general de Obras públicas da* 43 de Abril 
de 1877.

Artículo adicional•
Si durante el curso de este contrato el Exorno. A yunta

miento acordara verificar el todo ó-parte del servicio de tra s 
portes en otra forma distinta, el contratista no tendrá derecho 
á reclamación de ninguna clase, obligándose á continuar si la 
modificación fuese parcial con lo restante del servicio.

Pesetas.
Cuadro de precios tipos.  *

Porcada porte de materiales, barres, tierras, b a 
rros ó escombros, losa, adoquín, arena de miga ó 
de mina, incluso la carga y'descarga, dos pesetas. 8 

Por cada metro cúbico de arena lavada procedente 
del río Manzanares, cuatro pesetas cincuenta cén
tim os  ...................................... ................  450

Por cada día ds jornal de una cuba para riego con 
dos caballerías y su conductor, doce- pesetas cin
cuenta céntimos  .........       48‘50

Por cada día de jornal de una huebra de dos muías 
con su correspondiente conductor para el arrastre 
de las barrederas mecánicas, doce pesetas cin- .•
cuenta .céntimos...........................      i.8‘50

Por cada día de jornal de tres muías con su corres
pondiente conductor para el arrastre de los carros 
de vuelo, propiedad del ramo, para trasporte de 
sillares*etc., q u i n c e * p e s e t a s .    15

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS.

1.a La subasta se verificará el día 34 de Junio de 1884, á la 
una y media de la tarda, en ia Sala de remates dei Excelentísi
mo Ayuntamiento, y ante el Excmo. Sr- Alcalde Presidente ó 
del Teniente que al efecto delegue, asistiendo’ también al acto 
el Sr. Regidor que designe y unor de los Notarios de S. E.

8 a Los .pliegos de condiciones y demás antecedentes para ¡ 
la subasta se hallarán de^mariifieísto en la Secretaría del Ay un
tamiento, de una á cuatro de la tarde, todos los días no feria » 
dos que medien hasta d  dei; rernatc.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada, 
por ía lectura* del adundo y pliego de condiciones que sirvan 
de basé para Ja subsista. * ; .

4.a Terminada la ieottfpa» y dfra&tft él.espacia d^ media 
hora, en cuyo*, .plazo único podrán, ios apncárrentés pedlr las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 14, 
subasta, sr  entregara n ^ i^ rP n ^ íd en te  W  proposiciones em 
pliegos cerrados qúe rubricAráA éh el a ch ia s  mfbresados. Di
chos pliegos deberán contener la proposición ajustada ai mo

delo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza pro
visional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de és
tos presente más de ua pliego bastará que en cualquiera de los 
que preseme acompañe estos dos últimos documentos. Los re
feridos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el 
orden de presentación; y una vez entregados no podrán re ti
rarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 7.500 pjsetas, se constituirá en metálico ó en efectos 
públicos, b eu en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuándo aquella se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que estos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a Los tipos para esta subasta serán los que se marcan en 
él cuadro'adjunto al pliego de condiciones facultativas, según 
previene eí art. 47 deí mismo, y )a partida por donde ha áe sa
tisfaceros esta obligación figura consignada en el capítulo 6.®, 
Sección 8.a del presupuesto vigente, y se contraerá en los que 
se formen para los demás años económicos.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar ei plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá 4 la apertura 
por ei orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechan
do en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan 
de los tipos establecidos y las que no se ajusten al modelo in 
serto á continuación, siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el 
caso de existir dicha duda, la proposición será desechada aun 
cuando ei licitador manifieste su conformidad en que se en
tiende redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse eo papel sallado de la clase 41.a, 
el 8r. Presidente adjudicará provisionalmente el remate ai au
tor de la más ventajosa entre les admitidas, devolviendo á los 
licitadorés que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cedidas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo 
derecho á la adjudicación definitiva dé 1-Témate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales á 
la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá lici
tación entre sus autores por pujas á la llana durante un plazo 
de 40 minutes, pasado el cual, previo apercibimiento por tres 
veces, se adjudicará provisionalmente el remata al que hubiere 
mejorado la suya en favor de esta villa; y si no hubiere mejora 
ó resultasen varias en los mismos términos, la citada adjudi
cación se hará á favor de aquél cuyo pliego tenga el número de 
orden más inferior.

40. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan dei remate, pues queda prohibida terminantemente 
la trasfereneia de los mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 84 del Real decreto de 4 de Enero 
de 4883.

41. El licitado* á  cuyo favor quede el remate se obliga & 
conci^rrir á  lan Casas Consiatpriales el día y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el do- 
cumentovque acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la O  ja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta v i
lla 15.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que 
tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el rema
tante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar 
la, escritura ó no licuase laa condiciones precisas para ello aun 
después de trascurrida la prórroga que al efecto se le conceda, 
caso de que exista cnuea justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato al perjuicio del mismo rebata#te 
con los efectos del arfe. 83 del Real decreto de 4 de Enero 
de 4883v que reglamenta \y modifica el de 87 de Febrero de 4858 
sobre contratación de servicios públicos.

18 El rematante podrá retirar el exceso que resulte, ó habrá 
de ¡reponer que el precio de los efectos
deposicadós sufra durante el contrato un aumentó ó*disminu
ción que exceda del 3 por 400 respecto al del: día en que se h a 
ya constituido ia fianza. También queda obligado á completar 

¡el -impérté$eia*misma siempre que p$ra hacer efectivas las 
responsabilidades en que incurra se extraiga una parte de ella. 
Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no lo h i
ciese dentro de ios 40 días siguientes al en que sea requerido 
para dio, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el con
trato coa los efectos del ya citado art. 83 del Real decreto de 4 
de Enero de 4883.

43. La fianza será devuelta al contratista previa certifica
ción del Ingeniero Director facultativo del ramo da vías públi
cas municipales,da esta capital, visada por quien corresponda, 
en que conste hab¿r cumplido ei rematante coa todas las con
diciones estipuladas en la escritura de contrato.

44. Ei Ayuntamiento,usando de la facultad que;le concede 
el art. 89 del Real decreto de 4 de Enero de 4883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis
mo, por faltas dei rematante ó por mera conveniencia dé la 
Corporación.

45. El contratista no podrá psdir aumento ó disminución 
del precio en qua hubiese quedado ja  subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten-, 
drá lugar á.riesgo y ventura. ,

46. El contra lista» para lodos los incidentes á que pudiera 
dar lagar e*U subasta, renuncia ei fuero de su Juez y domi
cilio.

47. El remata obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación dei mismo.

48. El contratista queda obligado á satisfacer ios gastos de 
escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así como el importe áe la inserción de todos los documentos 
que lo hayan (sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe.

49. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que, ios resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom- 
p&ñámB del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal tres pesetea en las fianzas ó de
pósitos previos por cada 850 pesetas ó fracción de esta suma. ¡

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 87 de ¡ Mayo de l88i.*«El Secretario, Enrique Fer- . 

nández. . fefe-
Modelo dé proposición .

* faue ddberá extenderle en papel fal sello 44.®)
D.. . . . ,  quá’M ve.. . .  .¿eñtérádo de las condiciones para Ja 

subfcste^ra publica licitación del iser vIcfojAeiloa trasportes; su
ministro de huebras para las barrederas y cubas Ae riegos 
a^eaMpafa4aSíobraSfde 3as víasrpúblicas munbúpalesr dtfesta 
villa» anunciada en el Boletín oficial de la provincia y Gach-
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t a  de esta capital, del día de de   conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo con 
estricta sujeción á ellas (aquí la proposición refiriéndose á tipo 
con la cantidad en letra).

Madrid de de 488
(Firma del proponente.) [475—S

A loaldia con stitu cion al de G uillen a.
¡ggHago saber que el Ayuntamiento de la misma, en virtud de 
las facultades que le confiere la ley y reglamento de Carreteras,5 
lia resuelto contratar en licitación pública la construcción del 
trozo que, partiendo de esta villa, hade unirse con la carretera 
general d^ Badajoz al sitio de la Venta de Ana, bajo el tipo de 
67.766 pesetas 61 céntimos á que asciende el presupuesto de las 
Obras.

La subasta que será doble y simultánea se celebrará el día 8 
de Julio próximo, y hora de las dos de su tarde, con arreglo á 
las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, te
niendo lugar en Madrid en la Dirección general de Adminis 
tración local (Ministerio de la Gobernación), y en esta villa ante 
mi Autoridad con asistencia de Notario.

El presupuesto, plano y pliego de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la expresada dependencia y en la Secretaría 
de esta corporación municipal. Las proposiciones m  presen
tarán en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 11.* y 
©on estricta sujeción al modelo adjunto, no pudiendo exceder 
del tipo del presupuesto, debiendo ir acompañadas del talón 
ó carta de pago que acredite haber ingresado como depósito 
provisional en Ja Depositaría municipal ó en la Caja general 
de Depósitos el 6 por 400 del importe de aquel, así como de la 
cédula personal del proponente.

Los pliegos se entregarán cerrados al Presidenta en el acto 
de la subasta y durante su primera media hora, pasada la 
cual la Presidencia declarará terminada la admisión y se pro
cederá al remate á favor de la proposición más beneficiosa. En 
el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales pre
sentadas en Madrid ó en Guillena, se abrirá en exacto del re 
mate respectivo por espacio de 40 minutos licitación entre sus 
autores, adjudicándose provisionalmente al mejor postor, no 
pudiendo bajar las mejoras de 25 pesetas cada una; y si resulta
sen iguales las que en las mismas condiciones se hubiese hecho 
en Madrid y en el Ayuntamiento, se verificará una nueva lici
tación bajo Jas mismas bases sólo en está villa en el día que 
precisamente se designe. Los depósitos de proposiciones dese
chadas se devolverán á los interesados al terminar la subasta.

Guillena 46 de Mayo de 4884.=* V.w B.°*=E1 Alcalde, José 
Marqués.=Ei Secretario, Manuel Vela.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e .. . . . ,  y domiciliado en la C   n ú 

mero   enterado del anuncio publicado por el Ayuntamien
to de Guillena, y del proyecto, presupuesto y pliego de eonáieio - 
nes para la construcción del trózo de carretera que partiendo 
de dicha villa ha de enlazar en la carretera de Badajoz en el 
sitio denominado Venta de Ana, se compromete á tom ará su 
cargo la ejecución de esta obra por la cantidad d e . . . . .  (por 
letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
488 —S

A D M IN IST R A C IO N  D E  JU ST IC IA .

Ju a g a d o s  de  prim era instancia .

ALCALÁ DE HENARES.
D. Baldomcro Gullón López, Juez de instrucción de la ciu

dad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Andrea Díaz Segoviano y Manuela Villanueva, cuya 
residencia y vecindad en la actualidad se ignoran, presas que 
estuvieron en la cárcel de esta población el año 4877, para que 
©n el término de ocho días, á contar desde la inserción en el 
Boletín oficial y G a c e t a  b s  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que sa instruye en el 
mismo y por la Escribanía del actuario que da fe por que. 
brantamiento de condena por María Arriero; prevenidas que 
de no verificarlo las parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 26 de Abril de 4884.=Baldo~ 
mero Gullón.=EI Escribano actuario, Pascual Moreno.

J—2706
ALMENDRALEJO.

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al pro
cesado Antonio Pavón V iera, natural de Ribera del Fresno, y 
que en la actualidad dice encontrarse en Madrid en unión de 
dos hermanos, que uno ejerce la profesión de Abogado y el 
otro la de Médico, ignorándose la calle y número de la casa en 
que habita, de unos 24 años de edad, soltero, para que en el 
término de 20 d ías, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sulten del sumario que en el mismo se instruye por los delitos 
de estafa de metálico á Concepción Flores y Flores y otros ve
cinos de la villa de Hornachos; bajo apercibimiento de que en 
otro c&so será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Almendrakjo á 29 de Abril de 4884.=*Bartolomé 
Gutiérrez.=De su orden, Antonio Antolín y Bosch.

Señ ts personales y de vestir del procesado.
Color moreno, pelo negro, ojos pardos oscuros, nariz regular, 

cara ovalada, boca regular, barba poblada, estatura regular; 
y vestía al salir del pueblo de su naturaleza traje de lana na- 
$ro, y gabán largo también negro. J—$754

BADAJOZ.
Ó. José Otonel y Morcillo, Juez de instruceión de este par

tido.
Por el presente se cita r llama y emplaza i  la procesada

Luisa Silva, cuyas dernás circunstancias se ignoran, pará que 
en el término de 46 dias, á contar desde el siguiente al en £ue 
el presente aparezca inserto en él Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este 
Juzgado con el fin de que pueda prestar la declaración de inqui
rir que está acordada en el sumario que en su contra instruyo 
por abandono de sus menores hijos Enrique y Antonio, de seis y 
cuatro años de edad respectivamente; bajo apercibimiento que 
de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares para que por cuantos medios estén á su al
cance ss sirvan ordenar lo conveniente para que se proceda á 
la busca y presentación en este Juzgado de indicada procesada 
caso de ser habida, prestando en ello un gran servicio en favor 
de la buena admininistr&ción de justicia.

Dada en Badajoz á 23 de Abril de 4884.=Josó Otonel.«Por 
mandado de S. S., Dámaso Caoot. J—2708

BAEZA.
D. Juan de Lemus y Ortí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
A las Autoridades y agentes que constituyen la policía ju 

dicial hago saber que en la noche del 23 de Marzo último se 
verificó un robo en la ermita de Nuestra Señora de los Re
medios, de Ibrós, consistente en las alhajas que se expresarán.

En la causa que con tal motivo instruyo he acordado ex
pedir la presente requisitoria para que por las Autoridades y 
sus agentes se proceda á la busca de expresadas alhajas, defce- 

■ niéndo á las personas en cuyo poder se encuentren si no justi
fican su legítima procedencia, poniéndolos á mi disposición en 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en Baeza á 18 de Abril de 4884.*=*Juan de Lemus y Or- 
tí.= P or mandado de S. S-, Licenciado Antonio Rodríguez.

Alhajas robadas.
Una corona de plata labrada.
Una media luna de plata lisa.
Unas polkas de oro con perlas pequeñas en forma' de un 

racimo de uvas con unas hojas del mismo metal esmaltadas en 
verde.

Un relicario de plata, calado el fondo.
Diez y ocho anillos de oro pequeños, con dos ó tres perlas 

pequeñas cada uno.
Una cruz de metal blanco, lisa, de 34 pulgadas próxima

mente.
Y una arquita de madera, pequeña, para limosnas. J—2893 {

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción del dis

trito de San Beltrán.
Por el presente ss cita, llama y emplaza á Juan Vil&dumín, 

Mateo Molins y Pedro Ros, cuyos actuales paraderos se igno - 
ran, para que dentro del término de 40 días, contados desde la 
inserción de la presente er¿ ik G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, 
á fin de recibirl&sMnd&g&toria en méritos de causa criminal 
que sobre robo y contra los mismos me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento que de no compartcer les parará el perjuicio 
que en derecho haya iugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los expresados sujetos; y caso de obtenerla, ordenen su trasla
ción á las cárceles nacionales de esta ciudad a mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en méritos de la referida causa.

Dado en Barcelona á 30 de Abril de 4884.=«=Miguel de Prado 
y Vinuesa.=Por mandato de 3. S., José Gili, Escribano.

J—2828

CARRIÓN DE LOS CONDES

D. Laureano Casal Estébanez, Juez de instrucción de esta 
villa de Carrión de los Condes y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 
todas é individuos de policía judicial procedan á Ja busca y 
captura del procesado Juan Gómez y Gómez, vecino que ha sido 
de Calzadilla de la Cueva, perteneciente á este partido judicial, 
de estado casado con Matilde Núñez, ce 24 años de edad, pastor 
de ganado mular, poniéndole á disposición de este Juzgado de 
instrucción caso de ser habido, por haber sido decretada la 
prisión provisional nel refer ido por auto do S. E. la Audiencia 
de lo criminal de Falencia, fecha 23 ue los corrientes, por no 
h&ber comparecido ai llamamiento de dicho Tribunal en causa 
que se le sigue por hurto do un pavo.

Dada en Carrión de los Condas á 2o de Abril de 4884. =  
Laureano Cas&i.=Por mandado de S. S., Licenciado Carlos de 
Castro.

Señas personales y ropas de vestir del procesado 
Juan Gómez y Gómez.

Estatura alia, cuerpo delgado, caído de color, pelo castaño 
oscuro; que viste pantalón y chaqueta de paño de Astudillo en 
buen uso, chaleco paño negro, sombrero hongo también negro 
capa bastante larga de paño llamado docena y borceguíes 
blancos. J —2660

CASTROPOL.
D. Rafael del Riego, Juez de instrucción de Castropol.
Por la presente requisitoria S3 cita, llama y era plaza á Ra 

món Solar y Méndez, vecino que fue de Vi&vélez , Concejo de 
Franco, y ausente en ignorado paradero, para que dentro de 
término de 40 días comparezca ante este Juzgado á presta: 
declaración indagatoria en causa que se le sigue por estafa 
apercibido con que no verificándolo será declarado rebelde y l  
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo raego y encargo ¿ todas las Autoridades,
: tanto civiles como militares y demás agentes del orden judl^ 

cial, procedan á la busca, captura y  conducción de dicho pro
cesado, cuyas señas se insertan á continuación, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Castropol ¿25 de Abril do 4884.=Rafa«l del Rie
go.—Por su mandado, Eduardo Muro.

Señas.
Edad 40 á 45 año#, estatura cumplida, coi or moreno, pelo y  

barba negra, ésta afeitada, cara larga, nariz y  boca regulares 
vestía pantalón y chaqueta de paño ordinario ;y gastaba som
brero hongo* negro. ^  t J—2836

COLMENAR VIEJO. \  "> ©«Ji
D. Félix Rodrigo Dufourt, Juez municipal suplente, interina 

de instrucción de esta villa de .Colmenar Viejo y su partido!
En virtud de providencia dic tada en causa contra Torcuata 

Vargas Eledía por lesiones á Pedro Muguier Dueros, causadas 
en el pueblo de Las Rozas el día ,29 de Marzo último, cviyoTIe-* 
sionado ha ocupado la cama núm. 43 de la sala 40, en el Hos
pital provincial, se cita y emplaza a 1 mismo para que en -el tér
mino de 40 días comparezca en este .Juzgado á la práctica do 
una diligencia acordada en dicha causa; apercibido que ei* otra 
caso le parará el perjuicio que haya lu'gar.

Dada en Colmenar Viejo á 30 de Abril de 4884=*=Félix Ro
drigo.—El actuario, Luis Gutiérrez. J—$79^

ESTEPONA.
Por providencia de este día, dictada por el 3r; Juez inatrua - 

tor de este partido en las diligencias sumarias que el mismo y ' 
por la Escribanía del infrascrito se sigue contra Miguel García 
Velasco sobre hurto, se ha mandad<T~eit aF 'a í ccnocido^pSr*^ 
Malagueño, sirviente del tratante en caballos, vecino de Mála-( 
ga, José Triana, que en la noche del 29 da Marzo último pernee-^ 
tó en esta villa en la posada de Pino ó Curro Pino,,m archan^ 
dose á la mañana siguiente con dirección á la expresada ciudad^ 
para que dentro del término de quinto día, á contar desde 
inserción de la presente en la G a c e t a  de Madrid, compa- * 
rezca en la audiencia de este Juzgado al objeto de recibirla 
cierta declaración; con apercibimiento de~que Isi no leverifiea^ 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Estepona 5 de Mayo de 1884.=Miguel J, Junoc. !>■—293B
LA CAROLINA.

El Sr. Juez de primera instancia del partido en providencia, 
del día ds hoy, dictada en causa que se sigue sobre hallazgo da- 
un cadáver en el río Rumblar, que resultó ser de Francisco*- 
Alvares Rodríguez* ha acordado comparezca en este Juzgado 
Francisco Lozano Berdez, natural de Pozoblanco y vecino da 
esta ciudad, cuyo actual paradero se igeora, para recibirle de- 
laracion; bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro* 
del término de 15 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Y para quo llegue á conocimiento dsd interesado expido la. 
presente, que firmo en La Carolina á 46 de Abril de 4884,**= 
Juan Román. J—2734

LA RODA.
D. Súlustiano Villa y López, Juez de instrucción de esta, 

villa de La Roda y su partido.
Por ei presente se cita, llama y emplaza á la persona ó per

sonas que en uno de los días inmediatos anteriores al 23 del 
corriente mes encendieron fuego en una pequeña cuadra sim 
puerta que existe en la aldea titulada La Nava situada en tér
mino de esta villa, para que en el término de 10 días compa
rezcan ante este Juzgado Aprestar cierta declaración en causa- 
criminal que se instruye en el mismo sobre incendio de la ex
presada aldea; apercibidos que de no verificarlo les parará e l  
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en La Roda á 26 de Abril de 4884.=>Salustiano Villa.«*= 
Por mandado de S. S., Leandro Escribano Molina. J—2741.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Carlos María Brú, Juez de instrucción del distrito de 

s Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á D. Andrés 

Solís, Director que fue del periódico El Progreso, para que den
tro dei Armiño de 10 días, á contar desde el siguiente á la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ,  compa- 

• rezca en este Juzgado, sito en la casa llamada de Canónigos y
> Escribanía del que refrenda, á responder de los cargos que la 
1 resultan en la causa criminal que contra él se instruye por la 
| publicación en dicho periódico, correspondiente al día 25 de 
| Marzo último, del artículo titulado «El último Rey de Iliria,»
\ pues así lo he acordado en virtud de no haber concurrido á la 
1 presencia judicial en los días señalados; apercibiendo al señor 
j Solís que si no comparece le parará el perjuicio á* que hubiera 
| lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles
> como militares, procedan á la busca y captura del indicado pro»
\ cesado, conduciéndole, caso de ser habido, á 1& Gárcri Modelo 
i de esta Corte á mí disposición, dando cuenta inmediatamente 
i de tal resultado para en su virtud resolver lo que proceda.
! Dada en Madrid á 28 de Mayo de 48§4=Cark>s María
| B:ú.=*El actuario, Lorenzo Sancho. J—-4355
j - - - - - - - - -
| D. Carlos María Brú, Juez de instrucción del distrito da
i Buenavista de esta Corte.
i Por la presente requisitoria se cita y emplaza á D. Andrés
: Solís, Director que fué del periódica M Progreso, p ara  que den

tro del término de 40 días, á  contar desde el siguiente 4 la  in -  
|  serción de esta  req u isito ria  en  la  G a c e ta  dh Madrid , som pa*
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rezea en este Juzgado, sito en la casa llamada de Canónigos y 
Escribanía del que refrenda, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra él se instruye por la 
publicación en dicho periódico, correspondiente al día 88 da 
Marzo último, de los artículos denominados .Crónica,» «La fir
ma del Rey,» pues asi lo he acordado en virtud de no haber 
concurrido á la presencia judicial en los días señalados; aper
cibiendo al Sr. Solís que si no comparece le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley# ^

Al propio  tiempo encargo á las A u to r id a d es , tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del indicado pro
cesado, conduciéndole, caso de ser habido, á  la Cárcel Modelo 
de esta Corte á  mi disposición, dando cuenta inmediatamente 
de tal resultado para en su virtud resolver lo que preceda. ^

Dada en Madrid á 88 de Mayo de 1884.= Carlos Mana 
B rú .=E l actuario, Lorenzo Sancho. J—4356

Di Caries María Brú, Juez de instrucción del distrito de
Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á D. Andrés 
Solís, Director que fué del periódico El Progreso, para que den
tro del término de 10 días, 4 contar desde el siguiente á la in 
serción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d rid , compa
rezca en este Juzgado, sito en la casa llamada de Canónigos y 
Escribanía del que refrenda, 4 responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra él se instruye por la J 
publicación en dicho periódico, correspondiente al día 84 de 
Marzo último, de los artículos denominados «Antes de firmar,» 
«España y la prensa extranjera,» «Recuerdos de D. Jenaro,» pues 
m i lo be acordado en virtud de no haber concurrido á la pre
sencia judicial en los días señalados; apercibiendo al Sr. Solís 
que si no comparece 1® parará el perjuicio á que hubiere lugar
con arreglo 4 la ley*

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan 4 la busca y captura del indicado pro
cesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la Cárcel Modelo 
de esta Corte á mi disposición, dando cuenta inmediatamente 
de tal resultado para en su virtud resolver lo que proceda.

Dáda en Madrid á £8 de Mayo de 1884.=*Carlos María Brú.-* 
El actuario, Lorenzo Sancho. J—£354 i

D. Carlos María Brú, Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza 4 D, Andrés 
Solís, Director que fué del periódico El Progresot para que den- 
trd del término de 10 días, 4 contar desde el siguiente 4 la in 
serción de esta requisitoria en la G aceta d e  M ad rid , compa
rezca en este Juzgado, sito en la casa llamada de Canónigos y 
Escribanía del que refrenda, 4 responder de los cargos que le 
resultan en la c&us* criminal que contra él se instr uye por la 
publicación en dicho periódico, correspondiente al día £9 do 
Marzo último, del artículo denominado «Batalla á la revolu
ción,» pues así lo he acordado en virtud de no haber concurrido 
á la presencie judicial en los días señalados; apercibiendo al 
Sr. Solís que si no comparece 1c parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo 4 la ley.

Al pro Aa tiempo encargo 4 1 as Autoriu&des, tanto civiles 
como mi ¿itares, procedan 4 la busca y captura del indicado pro
cesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la Cárcel Modelo 
de esta Corto á. mi disposición, dando cuenta inmediatamente 
de tai reouUado para en su virtud resolver lo que proceda,

Dada en Madrid á 88 de Muyo de 4884.—Qar¿oa María Brú.— 
El actuario, Lorenzo Sancho. J—4353

D. O rlos María Brú y Gorzákz, Juez de primera Distancia 
del distrito de Buenavista óe esta Corte?.

Por v.rtud del presento edicto se cita, llama y emplaza 4 los 
que se cve.m con derecho 4 la herencia do D. Juan Antón Fer 
nando B ct y Pequera, Capellán castre ose retirado, natural de 
Lónda, vecino de esta Corte, e. cual falleció en ella el día, 5 ele 
Abril de 1883, el parecer sia disposición testam entaria, á fin da 
que dentro del término de SO días, contados desde la publica
ción de e-,te anuncia, con;parezcan á deducirlo en este Juzgado 
en loa cotos que se siguen sobre dicho ahintestatc por la Es
cribanía del i: f 's - n r:>: “.''virtiéndose que se ha presentado 
ya soliciten.'.ir■< ¡a h< ‘ non su sobrino D. Ramón Fancesch y 
Ser re t.

Si lo hicieren m ■ :s oirá y administrará justicia; y de
lo cent rs rio se señora o ¡sürhune las a-*.r, unciones parándoles el 
perjuicio á qno hulven:? lugar en. derecho.

Dado en iUadrid 4 £ de .1 atrio de 4884,—V.* Sí Juez de 
primera instancia, Brü.=Por mandano de 8. 8», .Antero Mar
tín InLvasti. X—1889

Ma d r i d .— c o n g r e s o .
H. Emilio Ayllón y Aholaguirre, Magistrado de Audiencia 

ierrBon»! de fuera de esta, Corte, y Juez áe primera instancia 
dsl ¿istm o del Congrego de la misma.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Encartación Ló
pez. de unos 30 &ño:> do ecUd, que viste con mantón y pañuelo 
á la cabeza y ni jo habitar o a la calle de Lavapiée, núm. 4, cu
yas demás eircunsiancias y paradero se ignoras, ¿ fin de que 
dentro cid término de echo días se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que la 
resultan en causa que se la sigue por hurto.

Kn su virtud, y en nombre de S. M. el Re*, requiero 4 to
das las Autoridades civiles y militares é individuos ás la po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzg l i  de’la expresada Encarnación López,

o é n .M a d rid  4 i.° de Mayo do 4884.^Em i!io Ayllón.— . 
Él j^uaríoj'^nkU iv Valdés. J--8849 •

En virtud de providencia de £7 del actual, dictada por el 
Sr. Juez municipal, interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, en autos que se siguen en dicho 
Juzgado á instancia de la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte de España contra la Intendencia de i a Real Casa y Pa
trimonio sobre lesión en la tasación de varios terrenos que 
ocupa la estación del ferrocarril del Norte, se cita y emplaza 
por el presente á la comisión nombrada, con arreglo al art. 7.* 
de la ley de £6 de Junio de i 878, y en representación de la mis
ma á la persona que ejerza el cargo de.Presidente, para que 
dentro del término de cinco días, que por segunda vez se se
ñala, comparezca á contestar 4 la demanda; apercibida que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar»

Madrid 3i de Mayo de 4884—V.* B.#—El Sr. Juez, Grego
rio Vicens.—El actuario, Agapito Gil Manrique. X—1838

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospital da esta villa, dictada en causa criminal 
por hurto de una chambra á Celestina N., se cita, llama y em
plaza á  ésta, que ha vivido hará unos dos meses en la calle de 
Lavapiés, núm. 14, piso principal, casa de huéspedes, y cuyo 
actual ¡paradero se ignora, así como sus circunstancias y señas 
personales, ¿ excepción de la de ser joven, gallega, baja y grue
sa, á fin de que dentro del término de 10 días comparezca en 
este mismo Juzgado á prestar declaración en la expresada 
causa.

Madrid £3 de Abril de 4884—V.f B.°—CalIeja.«El Escri
bano actuario, Licenciado Angel G. de Cordavias. J—£879

MADRID.—LATINA.
D. Felipe Peña Gostalago, Magistrado de Audiencia de fue

ra de esta Corte, y Juez instructor" del distrito de la Latina de 
la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Regidor, natural de Sangarcía, provincia de Segovia, de estado 
casado, de unos 50 años de edad, de oficio albañil, cuyas señas 
personales se expresarán, que ha vivido en la travesía de las 
Vistillas, núm. 11, piso cuarto núm. £, y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que dentro del término de £0 díasf 
siguientes á la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á  responder á los cargos que contra él 
resultan en el sumario que instruyo por muerte violenta de 
Jerónima Cubero Campos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares ó individuos de 3a policía judicial procedan á la cap
tura y conducción 4 la cárcel de hombres de esta Corte en cla
se de preso é  incomunicado á mi disposición del expresado 
Juan Regidor; á quien apercibo de que si no comparece dentro 
del término señalado, será declarado rebelde y le parará el per
juicio que h a y a  lugar.

Las señas personales del procesado son: estatura regular, 
un poco cargado de hombros, pelo canoso, bigote castaño; viste 
americana y pantalón de tricot oscuro á cuadros, botas de be
cerro y gorra de pelo.

Dada en Madrid á £1 de Abril de 4884—Felipe Peña.—El 
Escribano, Pedro Sáinz de Aja. J—£714

D. Felipe Peña y  Gostalago, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de Madrid, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Latina de esta Corte, 

i Por el presente &e cita y llama á Antonio Rodríguez Díaz, 
de £5 años de edad, soltero, albañil, qus ha tenido su domicilio 
en la calle del Amparo, núm. 70, principal derecha, para que 
en el término de 10 días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid  y Diario oficial de Avisos de 
esta capital, se presente en este Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, 4 las doce de la mañana, con ob
elo de practicar unas diligencias en causa criminal que me 

hallo instruyendo con motivo de., las lesiones que Je fueron in
feridas en el puente de Toledo; apercibido que de no verificar
lo le  parará el perjuicio qu e h a y a  lugar.

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 4884—Felipe Peña.—Por 
mandado de S. 8., per Montoya, Severiano cte Diego.

J—£915
MADRID.—PALACIO.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de Palacio de esta capital 
diciaua en causa que do oficio se sigua:, se cita y  llama al dueño 
ó dueños uo yu nr.iui peque ño de crismal de ios que se usan en 
las tañer rus p n cüar aguardiente, de una medida de
lata pequeña r¿. « - n n  el mis cao objeto y su cabida es un ; 
decilitro y u> « p* -‘9 .v h er. o de un coano de kilogramo, á fin de ; 
que en el término de ocho días comparezcan en dicha Juzgado 
de Palacio, piso prmMp -a de las Salegas, á fin de prestar de
claración como testigos en dicha causa.

Dado en Bacina é. £6 da Abril de 4884—El Juez, Gregorio 
Vioito.—El actuario, Narciso Trib&ldog. J—£715 *

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Soto Alcalde, Juez instructor d el distrito de la  Ala 

meda de esta capital.
Por el presente cito y llamo á Antonio Benítez Fernández, 

el cual h a b itó  en. la  calle de San Juan, núm. 74, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de 3a p ro v in c ia  y  G a c e t a  p e  M ad rid  á  prac
ticar cierta diligencia en cansa por hurto,, para loque sepre^ 
sente en este Juzgado; apercibido que do no verificarlo le pa
rará el perjuicio que baya lugar.

Málaga ££ de Abril de;1884.^ José Sotp.*»El .actuario, Ma
nuel de Veraz y Bartumeo. — J—£884

Doy fe haberse dictado la requisitoria que copiada d? -e:
«D. José Soto y Alcalde, Juez instructor del d is id k  ds la 

Alameda de esta ciudad etc.
Por la presente llamo y busco ¿ Rafael Expósito natural 

de Rute, vecino de es*a ciudad, que habitó Carrera de Capu
chinos, núm. 14, casado, jornalero, de edad de 44 años, para 
que en el término de 30 días, contados desde la  .inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a
d r id , se persone en la sala audiencia de este J u z g a d o , t o  en 
la planta baja del edificio de San Agustín, calle col mismo 
nombre, para notificarle la sentencia dictada en la causa se
guida contra el mismo sobre aprehensión de tabaco; apercibido' 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con? 
arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y dependientes <M Poder 
judicial procedan á la busca y detención del mismo, poniéndolo 
habido que sea en la cárcel pública de esta ciudad 4 disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Málaga á £4 de Abril de 4884—José Soto Por 
mandado de S. Francisco Pascual.»

Lo inserto está conforme con su original, á que, me remito*.
Y para que conste, extiendo el presente,que firmo en Mála

ga á £4 de Abril de i884.=Francisco Pascual. J—£885

D. Emilio Sánchez Arroyo, Secretario del Juzgado de ins 
trucción del distrito de la Alameda de esta capital.

Certifico que en dicho Juzgado y por ante mí pende causa 
criminal de oficio contra Juan Infantes Vergara y con^rt so
bre atentado á agentes dé la Autoridad, en la  cual se cor 1 ntr a 
la Requisitoria que copiada dice:

«D. José Soto y Alcalde, Juez instructor del distrito de la 
Alameda de esta capital.

Por la presente llamo y'busco al procesado Juan Infantes 
Vergara, natural de Almogía, vecino de esta ciudad, soltero, de 
ejercicio sirviente, de edad de 3£ años, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el término de £0 días, conta
dos desde la inserción de la presente en'el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , se persone en lá sala r  dMnei& 
de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia jueleMi en 
causa que se sigue contra el mismo y consortes sobre a -  atado 
4 agentes de la Autoridad; apercibido que de.no veriñe&i'lo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley

Y encargo 4 todas las Autoridades civiles y m i l i ta n  f  de
más dependientes del Poder judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Juan Infantes Vergara, poniéndolo en la cár
cel pública de esta ciudad 4 disposición de este Juzgado-

Dada, en Málaga 4 £9 dé ^bril de 1884.=José Boto —Por 
mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.»

La requisitoria inserta está conforme con su original m  la 
causa de su referencia, 4 que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, ev^n^do el 
presente, que firmo en Málaga á 30 de Abril de 1884 niiio 
Sánchez Arroyo. J - >1

SACEDON.
D. Antimo Atienza González, Juez de instrucción de esta 

villa de Sacedón y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Gil, vecino , 

de Valdeolivas, para que dentro del término de £0 á im i a con
tar desde su inserción en la G a c e t a  de M a d rid , comoarosea en 
este Juzgado 4 prestar una declaración en causa criminal que 
estoy instruyendo contra el Alcalde de Oastilforte D. José Ma
ría Fern&ndez por cobrar multas en metálico; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin presentarse le p reara *1 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en proví 
dencia deí día de hoy.

Dado m  Sacedón 4 £4 de Abril de 1884.*» Antimo Á:;kr;z& 
Gon¿ález.»»Gi pri&no Gordo. J—-£635

SANTANDER.
D. Vicente Pérez de Celis, Juez de instrucción de ^  u ciu

dad de Santander y su partido.
Gito, llamo y emplazo 4 Tomás González F e rn án e ' -Tna- 

lero, y que estuvo trabajando.el 17 del último Ocmb 4 sor, o 
dei vapor inglés Buitrón surto entonces en este pun * iy'*s 
demás cir¡instancias de filiación y paradero se ij-^c:w , pura 
que en el término de 10 dias, que principiarán á emj r ¡ sie  
el siguiente ai de la inserción de este edicto en la Gal- ¡a  de 
M adrid, comparezca ante este Juzgado 4.rendir o ;/Ic • v u en 
d  sumario que se instruye sobre la muerte del ingl j > h im  ■ 
Harrison; bajo, apercibimiento que no realizándolo le pa tlá e l . 
perjuicio 4 que haya lugar en derecho.

Dado en Santander á £4 de Abril d© 1884.=iVicente. P. de 
Odis.~=Ppr su mandado, Wenceslao Torre. J —£690

SARIÑENA.
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

pdmera instancia da estñ partido, se cita,  ̂llama y emplaza 4 
D. Manuel Bené y Juan N., vecinos de Zaragoza, maestros a l-, 
bañiles en las obras del Macelo de dicha ciudad en £8 de Se
tiembre de 188£, para que en el término de nueve días m  pre
senten en dicho Juzgado con objeto de recibirles declaración 
en causa que pende por la Escribanía del que refrenda sobre 
robo de muías 4 Vicente Allúé.

Sariñena 40 de Mayo de 1884.-=«El Escribano, Francisco 
Satnéw J-3035

SEVILLA.—MAGDALENA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena, úi'ctada por ante mi con facha £1 
del actual en el sumario que se sigue con motivo 4 U  lesión 
eausada por José Hernández Alejandre 4 Antonio C&meedó 
Forteh de ejercicio .trapero y que vivió en esta eiudaé, calle
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EvangeU^as, 86, se cita al Oarracedo para que dentro del tér
mino dt 15 días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de Madmd, com- 
parezca los estrados de este Juzgado, situados en los altos 
del Ay mi- uraiento, á prestar declaración en aquel sumario y 
ofrecerle el mismo por si quiere ser parte en ó i; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perj uicio que haya lu
gar, y cuyo actual paradero del Oarracedo y sus demás cir
cunstancias personales se ignoran.

Sevilla 83 de Abril de 1884.— E1 actuario, Ildefonso Val
divia. J—8641

D. José ele Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 
distrito ¿a la Magdalena y Decano de esta ciudad.

En vir tud de la presente se cita, llama y emplaza á Cristó
bal Jiménez Riquelme, natural Úbeda, vecino de esta ciudad, 
hijo de Juan y de Juana, soltero, jornalero, de 38 años de edad, 
para que en el término de 15 días, siguientes á la inserción en 
la Gaceta, se presente en la cárcel de esta ciudad á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por ejecutoria recaída en la 
causa que se le ha seguido por lesiones; apercibido que de no 
hacerlo lo parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares que procedan á la busca y captura de dicho rematado, 
dejándolo en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 84 de Abril de 1884.=íosé de 
Soío.=EI actuario, José Gutiérrez. J—8691

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joaquín 
C&strillón y Leira y á Juan Santana Castillo, ambos de esta 
vecindad, casado el primero, cesante, y el segundo tejedor y de 
54 y 44 años de edad respectivamente, para que dentro del tér
mino de 15 días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  de M adrid, 
•comparezcan en los estrados de este Juzgado, situados en los 
altos del Ayuntamiento, á practicar una diligencia judicial en 
sumario que instruyo por falsedad; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo ks parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, m  nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á 
las Autoridades que tengan conocimiento del paradero de los 
susodichos á que los hagan comparecer al fin indicado,

Sevilla 86 de Abril de 1884.=José de Soto.=*El actuario, 
Ildefonso Valdivia. J—8748

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Oorcín y Alvarez Ordoño, Juez de prime

ra instancia del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Escudero 

Posadas, nataral de Los Palacios, vecino de esta ciudad, en la 
calle Ancha de San Bernardo, núm. 44, hijo de Antonio y de 
Manuela, soltero, jornalero y de edad de 83 años, para que en 
el término de 45 días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  de M adrid , comparezca en la cárcel publica de 
esta capital, con el ñn de recibirle declaración inquisitiva en 
la causa que se le sigue en este Juzgado por lesiones á Manuel 
Alcázar; apercibido que de no verificarlo en dicho término se 
le declarará contumaz y  rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.'

* Asimismo'ruego y  encargo’ á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes dé la polieía judicial practiquen 
diligencias en solicitud del José Escudero; y habido, procedan 
á su detención y conducción á la citada cárcel á disposición de 
de este Juzgado al fin indicado.

Dada en la ciudad dé Sevilla á 83 de Abril de 1884.=Luis 
María Oorcín.=EI actuario, Manuel Carrión. J—8648

SIGÜENZA.
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y partido de Sigüenza.
Hago saber que en la noche del 81 al £8 del actual fueron 

robados de la iglesia parroquial dé Horda los Objetos sagrados 
que después se reseñarán, y sobre cuyo hecho me hallo instru
yendo el correspondiente sumario.

Eh nombre de S. M. él Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto 
y réquiero, y  en el mío ruego y encargo & todas íás Autorida
des dé la Nación, individuos de la Guardia civil y  demás déla  
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
esfeTuzgadd m  su cáM cbñ lás séguridades convenientes, dé 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentre alguno de los 
objetos expresados; pues en ello se interesa la recta adminis
tración de justicia.

Dado m  Sigüenza á 85 de Abril de 1884.—“Francisco Fer
nández Vior. ==®Alejo Cubillas.

Efectos robados.
Un copón de plata con cruz del mismo metal én la parte 

superior de la tapa, de ocho á 10 onzas de peso.
Una capa de terciopelo encarnado con el capillo bordado y 

cenefas de seda en blanco con flores.
Una casulla de seda encarnada con cinta y ramos bordados 

en el fondo, y forro encarnado también de seda.
Una estola, cubrecáliz y bolsa de corporales, iguales á la 

casulla anterior.
Otra casulla de terciopelo encarnado, cuya franja está bor

dada, representando seis imágenes.
Otra casulla blanca de seda, cuyo fondo todo él está lleno 

de bordaduras plateadas.
Un frontal de terciopelo encarnado con un ramo bordado 

en el centro.
Un frontal de una de las escaleras del monumento, de sedat 

bordado de plata.

Nueve albas de hilo.
Cinco amitos de id.
Cinco sabanillas de los altares.
Nueve juegos de corporales.
Tres roquetes de lienzo. J—8694

TORRENTE.
D. José Miñana Ferrer, Juez de instrucción de Torrente y su 

partido,
Per el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquín Gi- 

ner, alias De Mendos, vecino de Confrides, para que dentro d e l 
término de 15 días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este J u zg a d o  á res 
ponder de los cargos que con tra  é l resultan en la s  d ilig e n c ia s  
sumarias qus se siguen contra el mismo y otro sobre lesiones 
por disraro de arma de fuego a José Fuster Linares, del pro
pio domicilio; bajo apercibimiento da que si so lo verifica en 
el plazo fijado será declarado rebelde.

Dado en Torrente á 30 da Abril de 1884.==José Miñana Fe- 
rrer.=Por su mandado, José Oubells Mesa. J—8869

TORROX.
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su panido.
Por el prescnxc se cita y llama por término de 10 días al 

cabo segundo de la Guardia civil que fué de est@ puesto D. José 
García García, condecorado con la Cruz da Beneficencia de se
gunda clase, con el objeto de que comparezca en este Juzgado 
dentro del expresado término con el objeto de ratificarse en el 
parte que dirigió á este Juzgado con fecha 8o de Junio de 1880, 
en causa.que se instruía contra Antonio Vela M&ldonado, ve
cino de Málaga, sobre hurto; cuyo término empezará á contarse 
desde que aparezca el presente inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  de  Ma d r id ; apercibiéndolo que s i  no 
comparece dentro del expresado término ie parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrox á 1.® de Mayo de 1884,«A nton io  León,= 
Por mandado de S. S., José Navas. J—8870

VIGO.
D. Víctor Poliedo Gueto, Juez da instrucción de la ciudad y 

partido de Vigo.
Por la presente se llama y cita á Ramón Castro, sin domi

cilio conocido y en ignorado paradero, cuyas señas personales 
son: cara redonda, color moreno, ojos castaños, estatura baja, 
barbilampiño, una pierna ligeramente más corta que la otra; 
viste camisa blanca sin cuello, chaqueta gris casi negra ó blusa 
tela azul claro, sombrero negro con un cromo en el forro, pan
talón gris negro á cuadros como la chaqueta, para que dentro 
del término de 10 días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia ¡de este Juzgado, 
#ita en la planta alta del edificio cárcel, con el fin de prestar 
declaración indagatoria en la causa que se le instruye por hurto 
de ropas á Victoriano Quíntela y estafa á Doña Eulalia Pon; 
bajo apercibimiento de que si no concurre se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubiera lugar con arreglo á 
la le y.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á practicar diligencias en busca y 
captura del Ramón Castro y de las ropas sustraídas, que con
sisten en una chaqueta negra acordonada, una camisa color, 
paraguas alpaca y un tapabocas lana? poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habidos, uno y otras.

Dada en Vigo á 83 de Abril de 1884.=~Víctor Poliedo Cue- 
to .=E i actuario, Fernando Faraldo. J—8788

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Sergio Mazquiarán, Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Soler Or~ 

cajada, natural que dijo ser de Madrid, é hijo de Julián y Car
men, para que en el término de 80 días comparezca en esta 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, para cier
ta diligencia en causa sobre uso da nombre supuesto; pues de 
lo contrario le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 88 de Abril de 1884.=Sergio Mazquia- 
rán.~=Por mandado de S. S., Francisco Lucía. J—8788

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero I.® del art. 385 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Gregorio Tron y Berroy, natural de 
Huesca, de 65 años de edad, viudo, zapatero, que tuvo su do
micilio en esta ciudad, de la que se ha ausentado, ignorándose 
su actual paradero, para qué en el término de 10 días se pre
sente en este Juzgado á oir notificación de la sentencia recaída 
en causa criminal seguida contra el mismo por denuncia falsa; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á qua hubiere lugar coa arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del Tron, y siendo habido lo conduzcan á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Bada en Zaragoza á 8 de Abril de 4 884.=Juan Francisco 
Ruiz.=De su orden, Liborio Lorbés. J—8Í47

D. Justo Emperador, Escribano del Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Doy fe que en la causa de que luer > se hará mérito se i ¿ a 
ia cédula que literalmente copiada di así;

«Cédula de citación.—El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta ciudad, en la causa formada en el misma 
eontra Florencio Martínez, Simón Grávalos y Vicente Andrés 
sobre robo de diaero y un seco da cebada, tiene acordada la 
comparecencia en dicho Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 68, dentro de los nueve días siguientes al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial, de Serafín Campos García, qua habitó en la calle Mayor*, 
número 39; Juan Vidallsr Palacio, en la propia casa; Joaquín 
Gómez López y Tomás Franco Molina, Palomar, 43, y Pedro 
Guarrero, Mor ata, 8, y Mariano Murlanche; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Zaragoza 88 de Abril de 1884.=E! Escribano, Justo Empe
rador.»

Así resulta de su original. Y para su inserción en la G a c e t a  
de  Madrid  libro y firmo la presente en Zaragoza á 88 de Abril 
de i884.=Justo Emperador. J—8567

NOTICIAS OFICIALES.

Caja especia l de A h o rro s  d e A lican te .

CONTABILIDAD.—AÑO 1883.
Balance de liquidación practicado en 31 de Diciembre de 1883.

Ptas. Cts.
Préstamos sobre alhajas existentes 

lioy:
Capital  138 30018
Intereses   19.645

---------------- 157.945*1£
Préstamos sobre ropas que hoy exis

ten:
Capital..................  88.936*96
Intereses................  4 698

 ---------------  33.688*96
Préstamos sobre efectos comerciales 

ídem:
Capital ..........  9.068
Intereses................  8.178‘05

---------------- 11.846*05
Lotes por vender de cuenta del tasa

dor de alhajas  .......   9.600*23
Intereses correspondiente^...............  179l53

—  ---------  9.779*76
Lotes de ropa y restos de comerciales por vender

de cuenta del tasador .................      1.870*98
Mobiliario. Liquido, bajado el 10 por 100 que se

destina á amortización.................    4.845*46
Coste del solar para edificar  .................... .. 8.075

Existencia.
Banco de España. .........   50.000
Caja en efectivo  . . . .  „ . . . . . . . .  7.809*43

---------------- 57.309*43

884.000*76

Capital social: valor de las 100 acciones emitidas. 85.000
Imposiciones: crédito á favor de los 

634 imponentes que existen:
Capital..................  887.086*48
Intereses................  9.948*37

----------------  837.034*70
Residuos de lotes vendidos no reclamados aún. ..  8.766*18
Fondo de reserva: liquidación de 1888 1.467*08
Intereses devengados..........................  88*08

- — ---------  1.555*04
Resto en depósito para indemnizar lotes averia

dos...........................................................................  78
Fianza del Cajero*. . .............................    15.000
Idem del contratista de Jas obras de la casa... , . .  8.500
Saldo de beneficios..  ..............    78*69

884.000*76

Alicante 31 de Diciembre de 1883.=S. E. ú 0 .=E 1 Conta
dor, J. Gener.=V.° B.°=E1 Director gerente, A. Ibarra.

Aprobado en junta general ordinaria celebrada el día 13 
de Enero de 1884.== El Director gerente, Secretario, A. I barra*

Inventario formado en vista del balance practicado 
en 31 de Diciembre de 1883.

ACTIVO. Ptas. CU».
Préstamos.

3.589 préstamos sobre alhajas exis
tentes en la citada fecha, 
por importe de:

Capital..................  138.300*18
Intereses................  19.645

---------------   157.945*48
8.408 ídem sobre ropas:

Capital ........  88.936*96
Intereses. .................  4.698

 ----------- 33.628«9&
16 ídem sobre efectos comercia

les:
Capital.......................  9.068
Intereses................  8.178*05

 --------------  11.£46*65
Varios.

Lotes de alhajas por vender, de cuen
ta del tasador:

Capital   9.600*88
Intereses................. 179*53

--------------- - 9.779*76
Idem de ropas y restos de comerciales....................... 1.870*98
Mobiliario............................. .......................................  4.845*40
Importe dd  solar para edificar  .................. 8.075

Existencia.
Banco de España. ......... . . . . . . . . . .  50.000
C^ja, efectivo ........... . . . . . . . . . . . . . .  7.809*43

■.......... — * 67.80946

884,000*70
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Ptas Gts.
PASIVO.-----------------------------------------------------

Imposiciones*
684 e m ita s  ds Imponentes; crédito 

de las mismas;
C a p ita l..................... . ££7.C86‘4£
Intereses capitalizados» 9.948*37

* * —  £37.034*79
Y arios.

Stesíduos úo lotes vendidos no reclamados a ú n .. .  £.766*18
Resto ew, depósito para indemnizar lotes averia-

d o s ,., ..................................................................
Fiamas.

Bel Cajero.....................................  *.......... .. 18.000
Del contratista de las obras de ía casa ...................  &8Q0

Capital.

Fondo de reserva, líquido de 188£... 1.467*02

Ic,ereseS............... ........ ................... ........—  1.553-04
Capital social: 100 acciones, á £80 pesetas  £6.600
^Beneficios: saldo de 1883 ............................................. 7£‘69

£84000*70

Alicante 1.* ds Enero de 1884— S. E. ú 0.*=*E1 Contador, 
J. Gener.-=*V.* B .°= E i Director gerente, A. Iharra.

X — 1814*

Sociedad inmoviiiaria de capitalización 
y de amortización.

El 30 del actual, á las diez de su mañana, en el domicilio 
s o c ia l , rambla de Santa fó n ica , £, principal, y ante Notario, 
llevará á cabo dicha Sociedad un quinto sorteo público de tí
tulos, serie F.

Barcelona 1.® de Junio de 1884.—Por el Administrador de
legado, el Consejero, Secretario general, Francisco R. de 
J&oncada. X — 1837

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
D e los partes rem itidos por la Adm inistración principal de

tf&tads?3$ públicos/. «¿•tanrentión del Mere&do do y Vi-*
Sita á«? poiieía urbana» resultan ses* los preeica d$ im 
4&S en el día de ayer .les riguientes:

■Q**m de d* £*50 i  i  pescas ei kilogramo. 
id$i& de «araaro, da ¿*60 á £ pesetas el küop&m®,
Ido» ds teñera, de 1*80 4 6 pesetas el küop&sm 
Mesa, dy oveja, de ¿'£0 4 i ‘30 pesetas el kilognsa*.
Toeino-añejo, de £ 4 £*£0 pesetas el kilogramo,
J«mén, de £*50 4 4 pesetas @1 kilogramo.
P&n, de 0*40 4 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 a ¿'30 pesetas el kilogramo 
Judias, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo 
Arrox* de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
'Lentejas, ds 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, de 0*̂ 0 á 0*£$ pesetas el kilcgra&sf*
Idem mineral, do 0*08 á QllQ pesetas el kilogramo 
Mam' de cok, de. 0*07 4 0*08 pesetas sí kilogramo 
Jabón, de 1*05 4 1*30 pesetas el kilogramo/
Patatas, de 0*48 i  G*£5 pesetas el kilogramo*
Aceite» ¿e (HO 4 4*£0 pesetas el. litro, y d® ¿0 á M ds-$a-

tJF3.
vino, á« 0*78 4 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 

Petróleo, da 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y da MQ á 7*60 «d 
«talitra»

Beses degolladas. — Vacas, £i£. — Corderos, 953.— Terne- 
rae» 73.—Total, l.£38. «»

Bu peso en kilogramos.............  51.730.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de ¿‘37 á 1*50 pesetas kilograja®.
Cordero, 4*48 á 4*54 pesetas kilogr&m®,

Del parte, remitido por la Administración principal de consumo 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

P untos A t recaudación. P ía * . GínU. P untos de reeandaelón. Pt&s. Cfau.

Toledo   £ 059*53 Correos   0..  £9*69
Segovia...  1.049*94 Mataderos..............  44418*34
Forte. .........; . .  4.344‘£4 Mostenses ............ 356*45
Bilbao  910*69 Fábrica del gas . . .  *
Aragón...................... 804*49 Imperial   £61‘9£
Valencia  1.310*40 ______ __
Mediodía   16.770*16
Ciudad Real  £.460*14 Total . . . . .  44.835*99

Madrid £ de Junio de 4884.

O bservatorio  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Junio de 1884.
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aüLVVfiA r tetoUá. Ail I

m tffJU h  ¡Murtas®» J^rasM Ó ttH T B o"1 f * * * * * *
reAeeián | w — . . .  8

4 t 9 f cal J «bs« m! viflats.J tai «uto.
ailísafitres, Mees. H Sjf j

703*44 8*6 5*4 O Y *  fte.?Casidesp.*
f«sJ a n u . 704*59 44*8 7 4 N O .... Idem.. Nubes.

4 1 4 4 día.. 705*34 43*4 8*0 N O.. . .  Viento. Nuboso.
8 A « k í . „  705 54 44*5 8*4 ONO. . Idem. .  Idem.
«O sla  s„ , 705 84 44*5 8*7 O  Idem. .  Idem
g la ía®, . ,4 707*44 44*4 7 0 jONO.. .  Idem. .  Casi desp.*

£*&*t>«?at«ra w s& m n  dol airê  á la sombra. v n, \ 7<>¡
X4a»* . . . . . . . . . . . . . . . . e, . .  5*4

Míamete.  ............. 42*0
Teesperatere mizisaa ai Sol, á do? sseiros la §í®f?í- 49 8

id., dea*?* de asa esfera de «rístai 49*2
U i f s r ^ e í í L ............................. .. 89-4

VeMperatera máxima ¿ eiele des^ubiárte jilote á la 
tierra vegetal 6  laborable.

T d «  saS®ima,íd..............  ® J

Velocidad del viemto ®m lag kítimas 84 horas 
tres} . , . 8 1 9

®ísei!aeión barométrica id. (milímetros^ 75
Altar* id. eom rsápect^ á la media anual, á las Enere

d«3 ia noche. . . . . . . .  •••.«• • • . . . . . . . .  • * * * ^. * • * • - .  T  ü *

en las 8 ^ koraí f 4*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madridsobre el estado atmosférico en varios puntos de la 

Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete
el dia 3 de Junio de 1884.
/swvwanffla«w— BBWBHBmwKWWWíK»̂

tóitfJTR ¥®¡â fó*a- giT.33-  F^srss
fcmssétrisft tara , . . ,
4 t ' y Rí ni» «asrftdíí ^  *»•
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ff Sebastián. 755-0 44*4 N O .. . .  V.# fte. L lu via .,.. Vent.‘
Bilbao. . 757*9 4 0*3 Vieaw. Idem . . . . ,  Picada.
Oviedo ”. . .  760*4 9*7 O Bri&í, í d e m .. . , .  »
Coruñaí'JbA 763 0 14*3 N O .. . .  V .°íte . Idem Gruesa.
Santiago . 7 6 5 ? , ‘5 4 4*4 O. . . . .  Calm? Cubiari®. . „
Orense  768*2 4 8* 0 NO „ . .  Brisa . .  Casi cub.°, *
Pontevedra. 763-6 4 4*6 N O .. , .  Calma. Cubierto,. *
Yigo  765*0 4 3* 0 N O ., . .  V.° fte. N uboso... Tranq.*

a n o r to .... .. 765*7 4 5*0 N . . , . .  Viento. L lu via .... A.agit.1
Lisboa(8k.b. 768*0 44*4 N N E... Brisa... N u b e s ... . l r &aq.“
C áceres...,. ?í>8‘4 48 7 O .» ..»  Viento. I d e m ,. , . ,
fadajos.. . .•  764*9 4 4*5 N O ,,. ,  Caima.. Nuboso...» a

£. Pera. (7 ¡a.) 765*8 4 6*5 NO. . . .  B.a fte. Cubierto. .  oleaje.
S e v i l la ,. . . .  766*4 30-2 N O ,. . .  B risa.. Despejado,
r& ri-la ...... 764*0 46*6 N O ... .  Viento. Nuboso.... A.agit.*
Málaga   764*0 4 8*8 N O , . .e Id. fte.. N u b e s ,.. . Rizada.
Granada. . . .  |

Cartagena... 759*9 50*4 O . . . . .  Brisa.. Casi eub.\ Rizada.
Aneante . 760 4 20*2 NO . . .  V .° fte Celajes... .  Oleaje.
m r«ia.. . . . .  760*4 4 9*8 NO. . . .  Ide^ . .  Nubes. „ .. »
?aI©Beiau» . .  757*2 i 4 6* 0 O. . Viento. Despejado. .*
Palma  755*5 ¡ 48*2 O  Id. fte.. Idem . . . .  G.oleaj.
Aaveelona... I

f e r u e l . . . . . .  757-9 8 6 O .. . . . , ,  Idem .. Celajes.... s
Carasoza..*. » 43 * N O ., . .  Brisa. .  Nuboso.. . »
Jk>'¿i a . . . . . . .  755 0 7*0 N O ,. . .  Viento, Lluvia... »

76P0 -7 ‘7 O .. .o . jideni.. Nubes . . »
L eó l. . . . . . .  758-6 8*8 N .. . , , . ¡Idem ..  Idem  *
faBadólid * * 763*0" 4 0*6 jSO   ¡ídem . .  Casi cub.*. ■*,
Wawawíca.. 760*8 8*8 NNO.. .¡Id e m .. Nuboso... »
^cg^visT... . .  763-4 6*0 O ¡Idem . .  Cubierto.. »

Madrid  761*6 4»*8 N O .. . .  V.° fte. Nubes. . . .  ■»
gscorial  764*1 7 2 0 .PvO.,  Idem . Nuboso... »
fed ad  762*5 44*4 O ...¡V ie n to . Despejado,
Á lb aw te .... 762 9 4 1 * 8  JO.. . . .  Idem .. N ube*..... »

Paríg,,   759*4 4 2*3 ¡S S O ... Brisa.. Nuboso... »
S iir-M ex.... * I 1‘4 EN E... Idem Lluvia  »
U. Mnthiou. 751*8 ¡ 9 9 O SO ... Viento. Idem .. »
ííla á 'A ix ... . 751*3 I 4 0*4 ONO. . Brisa .¡Casi.desp.* »
Btasrits... . .  7 5 4 8  4 4*0 O . . . . . .  Temp.*. Lluvia. . .  »
Cl^-rmoai. . !  750*6 I 9*6 O . . . . .  Brisa . .  Cubierto.. f »
Pexpiéán..„  7 5 1 * 3  i 1 0 * 0  O . . . . .  Id fte.. Idem ¡ »
Sicie............... 754 3 I 44*0 Idem. Idem i »
Niza   ¡ J
Rom a..  755*8 I 49*5 S S S .. .  Viento ¡Lluvia.. . . !  a
M ápoleg,.... 757*6 I 4 9-0 SSO . . .  Brisfc . J Cubierto. .  j 3»
Pakrm o....* 757*7 | 22*4 » Calma . ‘ N i e b l a . .t  »

RETRASADOS.

Bís 2.

Orense.  761*6 4 4‘S S O . . . .  Viento. Cubierto.. »
Pontevedra.. 767*3 14*7 S O . . . .  Brisa . íd e m ..,.  e
Vigo  760*4 42 6 NO . . .  V .°fte . Idem Tranq.1
G ranada.... 76S 9 44*4 N O .. . .  Calma. N uboso... »
P a lm a .. . . . .  75í*3 20*2 SO  Viento. Casi cub*. Oleaje.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .Según los partes recibidos, ayer llovió en Ciudad Real, 
Cuenca, Oviedo, Pamplona, San Sebastian, Santander, Soria y  
Valladolid.

B olsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 3 de Junio de 1884, comparada  con 
la del dia anterior.

CAMBIO k h  COVfTk'OQ.

FONDOS PÚBLICOS. 1 r 1 ' ^T-^ r—
Día 2. Día 3.

Dsuda perpetua al 4 por 4di interior... «1*25 6*‘25-35-40-30
á plazo. 6P45 61‘46 fin cor.

pequeños. 64 30 6? *45-75-40- 35-30 
61 ‘60-26-70-55

Idem ídlai4 por400exterior... ................  64*60 61 40
pequeños. * 64*50

Idemamorüzableal4por4 00.»..  . .. 74*75 74*60-65
pequeños. 74*75 74*65-80-«0-7©

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.,, »i ‘40 91*20-30
no publicad®. 9130 91*25 p.

Obligaciones municipales al portador, de
á 250 pesetas    78 CjO 78 0[0

Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 4 00
anual   » 404 *4 0

Id«'M id.—Cédulas al 5 por 4 00 id   » 91 ‘35
AuaiouM del Banco de España   275*50 272*50-273 ortf

m  publicado. 27* 0]0 273 0|0
ídem ¿el Banco de Castilla..........................   * »

no publicado. » 4(8 0[0 d.

C am bios oficia les sobre p lazas del R eino.

baño, sarrsrisio. j baío, |bsshfi«e«,

Albacete.,.. RS *■ Logroño»... L[ 4 »
Álooy. » 4 ¡4 i Lorca.. . . . . .  par, »■
A l i c a n t e . . 418 2̂ Lugo.............
Almería . . . .  par. » Málaga.. . . . .  par. »
Avila^   4̂ S » Murcia... . . .  R4 : »
Badajos:.... R4 » Orense  *
Barcelona... R4 ■ » O viedo,..». R8 »
Béjar...  4̂ 9 5» Falencia.. . .  R4 »
B ilb ao ,.../. R8 * jPalmaMall.a 8[8 ! *•
Burgos.. . . . .  8[8 ® Pamplona..» 4|4 j »
Cioeras  8[8 » f Pontevedra. »
C ád iz ....... par. » I Róus   par. »
Cartagena... par d. & Salamanca... 4jé »
Castefión  4̂ 4 * S. Sebastián. 4|8 »
Ciudad Real, §18 » Santander. .  \ ¡8 »
Córdoba.... 4̂ 4 » Sta.CruzTfe.l par. »
Ce ruña  »  ¡S an tiago ....! par. »
Cuenca...,. IfS y> [ -Segovia.... . <1$
f e n o l . . . . . .  lis » Sevilla ...... íjS
Gerona  R4 & S o r ia .. . .. . .  3¡4 a
Qijóa  par. » j Tarragona». »
Qranada.... 4]4 » ■ ¡Teruel  4¡* >
8’iadalajara. 1 ¡?, » Toledo.... .J  S]S »
Haro  » Tudela ...... 4|S a
SiuelTa..... par, » Valencia.... I¡8 »
Huesea  4 ¡4 a ¡Valladolid.. 4i4 &
J a é& ........ par. »  Vigo   8̂ 8 *
Jerez Fronte par. u i V itoria ..... »
Leóái   4j4 b ¡Zamora  4|i fi »
L ír iá ii...... 1¡4 * Zaragoza,... ¡ 4 ¡8 1 s
U uaree..... 4 [8 I » I 1

Bolsas extranjeras.
PARÍS £  DB JUNIO.

¡Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60 80«
Idem ía. id. interior.. . . . . . .  á »

Idem amort. al 4 por 4 0 0 .. . .  á »
3 por 4 00 exterior.. . . . . . . . .  á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á »
Obligaciones de Cuba.. ..o., á 498*00.

f 8 por 400.................................  á 78‘50a
fm iís premíese*... j 4^ 2p(}r 400  i  ^07*80,

Comsoiidados i a g l e s e s . . e«4»» á » 

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 00 días focha, dms., 47*60,
París, á ocho días vista, fr., 4*95 4i2.

Anuncios.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DB 
|| 4884.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes: . *

PESETAS.

Primera clase   30
Segunda id........................ 1o
Tercera id ............. ............... 12‘50

CASA DE OSUNA É INFANTADO.—NOTA DE LAS 4.300 
obligaciones hipotecarias del empréstito da 31 de Julio 

de 1881 que han salido amortizadas en fel sexto sorteo semes
tral celebrado hoy 2 de Junio de 1884.

RCimero Número Número Número

de las bolas. de las obligaciones. de las bolas. de las obligaciones.

o Del 401 al 500 SIS Dd 81.401 al SI.«00
10 901 1.CQ0 845 34.401 54.500
26 2.501 2.600 546 54.501 54.600
48 4.701 4.800 853 85.201 85.300

100 9.901 10.000 865 56.401 56.500
130 12.901 13.000 676 57.501 57 600
159 15.801 15.900 877 57.601 57.700
167 16.601 16.700 581 58.001 58.100
185 18.401 18.500 626 62.601 62 600
206 20,501 20.600 641 64.901 64100
257 25.601 25.700 729 72.801 72.900
266 26.501 26.600 730 72.901 73.000
310 ; 30.901 3J.000 738 73.701 73.800
316 . 31.501 31.600 786 75.501 75.600
336 33.501 33.600 776 77.601 77.600
345 34.401 34.500 783 78.201 78.300
367 36.601 36.700 822 82101 82200
384 38.301 38.400 825 82.401 82.500
402 40.101 40.200 831 83.001 83.100
424 42.301 42.400 845 84.401 84.500
460 45.901 46.000 857 85.601 85.700
473 47.201 47.300 ______________
Madrid 2 de Junio de 1884.==E1 Administrador general, 

Francisco García Goyena. X —1836

SANTOS DEL DIA.

Sm Francisco Caraeciolo, fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Función £9 de abono,—Turno £.*—Ilferoci rómani.— 
Artistas d cala.—Pipelet (baile).

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—-Función £0 
dü abono.—Turno &*—Boccaccio.

TEATRO Y CIRCO DB PRÍOIL—A las ocho y media,— 
Grande y variada función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de ia Compañía.


